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CONVENIO MARCO ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD. ESSALUD Y LA
UNIVERSIDAD PRIVADA ANTONIO GUILLERMO URRELO

Conste por el presente documento, el Convenio Marco que celebran, de una parte, LA
UNIVERSIDAD PRTVADA ANTONIO GUILLERMO URRELO, con Registro Único de
Contribuyente N'20411007376, con domicilio legal en Jr. José Sabogal N'913,
distrito de Cajamarca, ciudad de Cajamarca, debidamente representada por su Rector,
Doctor WILMAN MANUEL RUIZ VIGO, identificado con Documento Nacional de
ldentidad N'26613947, a quien en adelante se le denominará LA UNIVERSIDAD; y
de la otra parte, el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con Registro Único de
Contribuyente N'20131257750, con domicilio legal en el Jirón Domingo Cueto N" 120,
distrito de Jesús María, ciudad de Lima, debidamente representado por su Gerente
General, Doctor ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO, identificado con
Documento Nacional de ldentidad No 07201953, en merito a la delegación conferida
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-ESSALUD-2017 del 13 de
Julio del 2017, y contando con la autorización respectiva del Acuerdo de Consejo
Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017 del2l de junio del 2017, a quien en adelante se le
denominará ESSALUD, en los términos y condiciones de las cláusulas siguientes :

MARCO DE REFERENCIA

Los cambios que enfrentan los distintos sectores económicos del País, como
consecuencia de la aplicación de una serie de reformas estructurales en los campos
fiscal, industrial, laboral, salud y financiero, obligan a las lnstiluciones y/u
Organizaciones a adecuarse a las exigencias y retos de la coyuntura actual,
orientándose a una mayor eficiencia, calidad y rentabilidad en la administración de sus
recursos.

En este contexto global, el Seguro Social de Salud - ESSALUD se encamina a
consolidar el otorgamiento de prestaciones de salud, con calidad, oportunidad y
satisfacción de los usuarios, y LA UNIVERSIDAD en la formación de profesionales de
alta calidad académica, promoviendo la investigación cientÍfica, constituyéndose de
esta manera en un medio e instrumento de cambio social y productivo, de acuerdo con
la ley y el reglamento que fijan las funciones y manejo presupuestal de ESSALUD.

Cláusula Primera : OBJETIVOS DEL CONVENIO MARCO

El presente Convenio Marco tiene los siguientes objetivos:

1 Establecer las bases de cooperación recíproca entre ESSALUD y LA
UNIVERSIDAD, que contribuyan a la formación, adiestramiento y actualización
de los recursos humanos, propendiendo a su especialización y competencia,
en los campos de las ciencias de la salud, administrativas y otras conexas, con
el fin de coadyuvar al logro de los objetivos y propósitos de ambas
lnstituciones.

Desarrollar el intercambio científico y lecnológico entre ambas lnstituciones,
que se orienten a la búsqueda de soluciones a la compleja y particular
problemática de salud en el país.
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1.3 Desarrollar actividades científicas y culturales respondiendo a necesidades
información y consulta para fines de investigación, docencia y difusión
valores culturales.

Cláusula Sequnda : AMBITO DEL CONVENIO MARCO

2.1 El ámbito geográfico que tendrá LA UNIVERSIDAD para sus actividades
formativas y académicas será el que señale ESSALUD.

Cláusula Tercera : CONTENIDO DEL CONVENIO MARCO

En virlud del presente Convenio Marco ambas partes acuerdan establecer relaciones
de recíproca colaboración en las siguientes áreas:

3.1 ESSALUD ofrece a LA UNIVERSIDAD para el desarrollo y ejecución de
Programas de Formación Académica e lnvestigación de los estudiantes de
y Post - grado, lo siguiente:

a

a

Utilización de la lnfraestructura de los centros asistenciales y
administrativos y las unidades operativas que las conforman.
Empleo de la tecnología de sus equipos y sistemas.
Acceso a la docencia en servicio en los centros asistenciales y áreas
administrativas.
Acceso a los trabajos de investigación.

LA UNIVERSIDAD ofrece a ESSALUD para la capacitación y el desarrollo de
su personal, lo siguiente:

Asignación de Becas de Maestría y/o Programas de Especialización que
oferten las diferentes Facultades o Programas con que cuenta LA
UNIVERSIDAD.
El acceso a bibliotecas, centros de estudios, institutos, centros de
información y cómputo, centros de idiomas y otras áreas de formación
pertenecientes a LA UNIVERSIDAD. ESSALUD acreditará ante LA
UNIVERSIDAD a los trabajadores que harán uso de dichas facilidades.
Asesoramiento profesional y asistencia técnica de sus unidades de
especialización, el que comprenderá también la formulación de estudios de
investigación en áreas de salud, económicas, financiera, social y
administrativa.
Formulación de Programas de Capacitación y Entrenamiento de los
trabajadores de ESSALUD.
Asesoría en los trabajos de investigación que se orienten al análisis de los
problemas y oportunidades en las unidades operativas de ESSALUD.
Entrega de material edu¡cativo a los participantes de las actividades
docentes que LA UNIVERSIDAD realice.
Participación del personal de ESSALUD en las actividades cientÍficas y
culturales que realice LA UNIVERSIDAD y auspicio para las actividades de
esta indole desarrolladas por ESSALUD.

SUS
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Cláusula Cuarta : DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

4.1 La concertación y ejecución de programas y/o actividades previstas en el
presente Convenio Marco, se realizarán a través de Convenios Específicos que
ESSALUD y LA UNIVERSIDAD suscribirán, debidamente representados por el
Presidente Ejecutivo y el Rector, respectivamente, o por las personas que ellos
designen. En ese sentido la formulación de los Convenios Específicos se ceñirá
fielmente a los acuerdos establecidos en el presente Convenio Marco.

4.2 En cada Convenio Especifico se pactarán las prestaciones y
contraprestaciones concretas que las partes se obligan a efectuar Cuando se
trate de prestaciones o contraprestaciones económicas eslas deberán ser
aprobadas por la Alta Dirección de cada una de las partes del Convenio.

4.3 Los Convenios EspecÍficos se regularán por las normas legales aplicables,
debiendo sujetarse al principio de equivalencia de las prestaciones, al interés
recíproco de las partes en beneficio de sus instituciones, al principio de la
buena fe y demás Principios Generales del Derecho.

La suscripción de los Convenios Específicos deberá contar con la opinión
previa favorable de las unidades orgánicas de ESSALUD involucradas, las que
podrán recomendar al Comité de Coordinación, a que se refiere la Cláusula
Sexta, durante la ejecución de los Convenios Específicos, las acciones que
consideren convenientes para el desarrollo eficaz de los mismos.

Cláusula Quinta LIMITACIONES Y RESPONSAB¡LlDAD

5.'1 ESSALUD fijará en los Convenios Especificos las condiciones y limitaciones de
las facilidades que otorga para el desarrollo de las actividades académicas,
asistenciales y/o administrativas asignadas a LA UNIVERS¡DAD, con el objeto
de priorizar los derechos del asegurado y preservar el normal desenvolvimiento
de las actividades de ESSALUD dando cumplimiento a la normatividad interna
de cada una de sus unidades orgánicas.

LA UNIVERSIDAD presentará los planes de estudio de los programas y/o
actividades de formación académicas, dentro de los alcances del presente
Convenio Marco y de los Convenios Específicos.

LA UNIVERSIDAD se responsabiliza por el deterioro, destrucción, pérdida y/o
sustracción de instrumental, maquinarias, instalaciones y de cualquier otro
bien, que se produzcan con motivo de la ejecución de los Convenios
EspecÍficos.

En consecuencia, LA UNIVERSIDAD indemnizará a ESSALUD por todos los
daños y perjuicios causados,

En el caso de que por culpa de funcionarios de ESSALUD se produzca algún
deterioro o perjuicio en LA UNIVERSIDAD, ESSALUD indemnizará a ésta.

Las Oficinas de Control Patrimonial de las unidades orgánicas de ESSALUD
comprobarán, evaluarán y determinarán el monto de los daños y perjuicios
causados, a que se refiere el numeral 5.3 del presente Convenio Marco.

5.2

53

5.4
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Cláusula Sexta : DEL COMITE DE COORDINACION

6.1 Se constituirá un Comité de Coordinación del Convenio Marco entre ESSALUD
y LA UNIVERSIDAD, que tendrá la función de reglamentar, implementar,
ejecutar y evaluar las actividades que se realicen en cada Convenio Específico.
Estará integrado por cuatro representantes, dos designados por ESSALUD y
dos designados por LA UNIVERSIDAD.

El Comité de Coordinación del Convenio Marco necesariamente será presidido
por uno de los representantes de ESSALUD.

6.2 Los representantes de ESSALUD en el Comité de Coordinación serán elegidos
por la Gerencia Central de Gestión de las Personas.

Cláusula Séptima : VIGENCIA

7.1 El presente Convenio Marco tiene una duración de tres años, a partir de la
fecha de suscripción, pudiendo ser prorrogado, de común acuerdo entre las
partes.

7.2 ESSALUD y LA UNIVERSIDAD podrán dejar sin efecto el presente Convenio
Marco dando aviso a la otra parte con una anticipación no menor de quince
días, quedando sin efecto los Convenios Específicos derivados del mismo.

Cláusula Octava SOLUCION DE CONFLICTOS

8.2

Las partes acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será armoniosamente
solucionada mediante trato directo, con la inlervención del Comité de
Coordinación.

En el supuesto que las partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio, convienen
en someter la divergencia a un arbitraje de derecho conforme a las reglas y
procedimientos del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de
Comercio de Lima.

El TribunalArbitraltendrá su sede en la ciudad de Lima.

Encontrándose las partes de acuerdo con el contenido y alcance del presente
Convenio Marco, en señal de conformidad, lo suscriben en cuatro ejemplares, en la
ciudad de Lima, a |os...26... Oias del mes de..9ctubre...... del año 2018.

L RUIZ VIGO
CTOR
ANTONIO GUILLERMO URRELO

8.1

Dr. ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
GERENTE GENERAL

SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD
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Presente. -

Asunto .

Referencia :

.,.-^íri. . presente, el expediente incluyendo los cuatro (04) ejemplares en original del proyecto

,áu'"u.R;"r, de Convenio Marco entre ESSALUD y la UNIVERSIDAD PRIVADA ANTONIO

ii...lü,{..,.!IGU|LLERMO URRELO, cuyos textos se adecuan al modelo de Convenio Marco
'''¡.,l,t¡s'.\...i establecido por Acuerdo de Consejo Directivo 134-16-ESSALUD-2001, modificado por
' .:.,- "\'í" Acuerdo de Consejo Directivo N' 4-1-ESSALUD-2007, y a la delegación conferida al' Gerente General por Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-PE-ESSALUD-2017;

mismos que han sido visados en señal de conformidad por la Gerencia Central de

"Año del Díálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortulecimiento de la atención primaria en EsSalud"

CARTA N" 56tL{ -GCGP-ESSALUD-2018

Lima, 
28 oCT 2018

Dr:
ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General

Proyecto de Renovación Convenio Marco con la Universidad
Privada Antonio Guillermo Urrelo

a) Carta N' 3743-GCAJ-ESSALUD-2018
b) CaÉa N" 5009-GCGP-ESSALUD-2018

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de hacerle llegar por medío de la

Al respecto, esta Gerencia Central opína favorablemente para la suscripción del
Convenio Marco, considerando que los beneficios a obtenerse están orientados al
desarrollo de las competencias de los trabajadores de la institución, señalado en el
I nforme Técnico N' 008-GDP-GCGP-ESSALUD-20 1 8.

En relación a la sugerencia emitida por documento a) de la referencia, se hace de
conocimiento, que a la fecha nos encontramos en pleno proceso de actualización del
texto del Convenio Marco-pár?:las Universidades;,se.ha'rernitido la.propuesta a-la
Gerencia Central de Asesoría Jurídica, la misma que fue devuelta con algunas
observaciones.

Por lo que apreciaré se sirua proseguir con eltrámite de suscripción correspondiente.

particular, quedo de usted.

Folios: 100

NIT:74-2018-57

.rjg§AL:
.GERENC¡¡T §E

i., FBECEPC' 
2ü ocT 2üí3

Er>-ALÓN
i-r',tr
GENCIARtP.'É f,}

Jr. Domingo Cueto No 120
JesÍs María
Lima 11- Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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Lima,'

Señor
rng. JoRGE PERLACIOS Ve¡-ÁSOUeZ
Gerente Centralde Gestión de las Personas (e)
Presente.-

Asunto : Proyecto de Renovación de Convenio Marco a suscribirse entre
el Seguro Socia! de Salud - ESSALUD y la Universidad Privada
Antonio Guillermo Urrelo

Referencia : a) Carta N" 5009-GC.GP-ESSALUD-2018
b) Carta N" I 055-GCCYC-GCGF-ESSALUD-201 8.

De miconsideración:

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención a la Carta de la referencia a), mediante la
cual su Despacho remite a esta Gerencia Central cuatro (4) ejemplares originales del
proyecto de Renovación de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de
Salud - ESSALUD y la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, para su revisión y
visto correspondiente.

Sobre el particular, esta Gerencia Central encuentra viable eltrámite para la suscripción
del proyecto de Renovación delConvenio Marco en mención;en talvirtud, se procede a
remitir el lnforme N' 3 4 f -CNnn-GCAJ-ESSALUD-2018, @n cuyos alcances coincido,
asimismo acompaño los ejemplares delproyecto delConvenio Marco remitido, debidamente
visados para los fines pertinentes.

No obstante, cabe recordar que mediante Carta N" 1372-GCAJ-ESSALUD-2018, a través de
del lnforme N" 101-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018, se sugirió a su Despacho evaluar el retiro
del numeral 8.2 sobre la cláusula arbitral, de la cláusula denominada "Solución de Conflictos'
del Módelo de Texto de Convenio Marco para Universidades; todavez que la resolución de
un convenio solo puede darse por causales sobrevinientes como lo son el incumplimiento de
los compromisos asumidos en el convenio o por caso fortuito o fuerza mayor; asimismo, se
sugiere la inclusión de una cláusula de libre adhesión y separación, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 86.3 del artlculo 86" delTexto tJnico Ordenado de la Ley N' 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
JUS.

Supremo N" 006-2017-

Atentamente,

ACV/JAQS
Prweído No 9863-GCAJ-ESSAL
NIT: N'7+2018-57
Fotios: rl(

::r:-:::-]:l:;.: ::.:.:.:-.::::::::..::r*Í:::t;: 1:

:r. Dom¡rgo Cueto t2O
Jesls Marh
l"hna 11-reRl
r.: 265{000 / 265.7000

2 3 ocT 2018
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, 'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional
"Año det fortatecimiento de la atención primaria en EsSalud"

INFORME TT' 39Í -CNAA.GCAJ.ESSALUD.2OI

ST. ANíBAL CALDERÓN VALLEJO
Gerente Central de Asesorfa Juridica

ST. JOSÉ ANTONIO QUISPE SALCEDO
Gerente de Normativa y Asuntos Administrativos (e)
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REFERENCIA

FECHA

Proyecto de Renovación de Convenio Marco a suscribirse entrc
el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Universidad Privada
Antonio Guillermo Urrelo

a) Carta N' 5009-GCGP-ESSALUD-2018
b) Carta N' I 055-GCCYC-GCGF-ESSALUD-201 8

? ? tit.I. i¡18

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención a la Carta de la referencia a), mediante la cual la
Gerencia Central de Gestión de las Personas remitió a la Gerencia Central de Asesoría
Jurfdica cuatro (4) ejemplares originales del proyecto de Renovación de Convenio Marco a
suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Universidad Privada Antonio
Guillermo Urrelo, para su revisión y visto correspondiente.

I. ANTECEDENTES:

1. Mediante Carta N" 5009-GCGP-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de Gestión de
las Personas remitió cuatro (4) ejemplares originales del proyecto de Renovación de
Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la
Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo para su revisión y visto
conespondiente.

2. Con Carta No 1055-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2018, la Gerencia de Control
Contributivo yCobranzas de la Gerencia Centralde Gestión Financiera manifestó que
la Universidad Privada Antonio Guillermo Unelo, al 04 de setiembre de 2018, no
registra deuda No Tributaria a favor de ESSALUD de acuerdo a la información
reportada en el aplicativo del Sistema de Cobranza;,y, en el caso de deuda tributaria,
según la data revisada en el archivo 'Valores" que envía la SUNAT, al 31 de julio de
2018, no registra valores en cobranza.

ll. :

Revisión del proyecto de Renovación de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro
Social de Salud- ESSALUD y la Universidad Privada Antonio Guillermo Unelo.

I¡I. BASE LEGAL:

. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 002-99-TR y sus modificatorias.

o Acuerdo de Consejo Directivo N" 134-16-ESSALUD-2001, de fecha 01 de junio de
2001, precisado por Acuerdo de Consejo Direcüvo No 4-1-ESSALUD-2007 de fecha
11 deenero de2007.

o Resolución de Gerencia General N' 873-GG-ESSALUD-20'11, que aprueba la
Directiva N' 017-GG-ESSALUD-2011, "Normas Genenales para la Suscripción de
Convenios de Coopención entre el Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD e

x'ffiffiI.l,)
2 Z ncT ?01i f
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v. Nlt!§!§:
1. El literal m) del artfculo 2'de la Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de

Salud, estiablece que ESSALUD celebra convenios o contratos con otras entidades
para la prestación de servicios relacionados con su finalidad y sus objetivos.

Luego, el literal a) del artículo 7" de la citada Ley, establece que es competencia del
Consejo Directivo dictar las políticas y lineamientos institucionales, en concordancia
con la Polltica Nacionalde Salud.

2. Mediante Acuerdo de Consejo Directivo N" 134-16-ESSALUD-2001, de fecha 01 de
junio de 2001, se aprobó eltexto del Convenio Marco a suscribirse entre ESSALUD
y las Universidades delpafs.

Al respecto, cabe indicar que mediante Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-
ESSALUD-2017, se autorizó al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos
u otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin fines de lucro,
asf como con lnstitutos y Universidades del pafs.

Posteriormente, con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-PE-ESSALUD-
2017, se delegó en la Gerencia General la suscripción de Convenios, Acuerdos u
otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin fines de lucro,
asl como con lnstitutos y Universidades del pafs.

3. Mediante Resolución de Gerencia General N' 873-GG-ESSALUD-2011, se aprobó la
Directiva N" 017-GG-ESSALUD-2011, "Normas Generales para la Suscripción de
Convenios de Cooperación entre el Seguro Socia/ de Salud - ESSALUD e
lnstituciones Educativas Nacionales e lntemacionales", y se dispuso en el numeral 2
de su parte resolutiva que la Gerencia de Desarrollo de Personal de la Gerencia
Central de Gestión de las Personas será quien implemente, supervise y evalúe la
ejecución de las normas generales para la suscripción de Convenios de Cooperación
en elSeguro Socialde Salud - ESSALUD.

En elnumeral7.1.7 de la referida Directiva, se establece que para la evaluación de
los expedientes de suscripción y/o renovación de los Convenios Marco, se formará
un Comité Ad Hoc, denominado Comité de Evaluación de la Gerencia de Desarrollo
de Personalsobre Convenios. El referido Comité tiene como función, entre otras, la
revisión del cumplimiento de los requisitos establecidos en los numerales 7.1.1 y
7.1.2 de la citada Directiva, según sea elcaso; la evaluación de la propuesta teniendo
en cuenta la necesidad/beneficio para la suscripción del Convenio por parte de
ESSALUD y el prestigio y trayectoria de la lnstitución que la solicita; asf como la
evaluación de la propuesta de prestaciones y contraprestaciones presentada por la
lnstitución Educativa versus el número de Campo Clfnico y/o Administrativo
solicitado.

Además, en el numeral 7 .1.8.1de la mencionada Directiva, se señala que la Gerencia
de Desanollo de Personal iniciará el trámite para la suscripción y/o renovación del
Convenio Marco respecüvo, de los expedientes que hayan sido debidamente
revisados y evaluados por elComité de Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de
Personal sobre Convenios y que cuenten con la opinión favorable del mismo,

Ir.DorúÍo§l€bü2O
lsb f,larÍi
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elevando el proyecto de Carta de Gerencia Central de Gestión de las Personas para

ser remitido a la Oficina Central de Asesorfa Jurídica. hov Gerencia Central de
Asesoría Jurfdica. para su revisión y visación corresoondiente en señal de
conformidad con el Texto del orovecto de Convenio Marco, y luego a la Oficina
General de Administración, para la revisión tecnica y visación correspondiente del
proyecto, quien remitirá a Gerencia General parala suscripción del Convenio Marco.

En consecuencia, atendiendo a que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva
N' 993-PE-ESSALUD-2012, se desactivó la Oficína Generalde Administración y se
restituyó a la Gerencia Central de Gestión de las Personas la condición de órgano
centralde apoyo, dependiendo jerárquicamente de la Gerencia Generalcon su misma
organización yfunciones, la referida Gerencia Centralserla elórgano responsable de
la revisión técnica y visación correspondiente del proyecto de Convenio, previo a la
remisión a la Gerencia General para la suscripción del mismor.

4. En este orden de ideas, medianteActa N'05-2018, elComité de Evaluación de la
Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios para la suscripción y/o
renovación de Convenios Marco con lnstituciones Educativas, evaluó un (1)
expediente de solicitud de Renovación de Convenio Marco, en atención a lo dispuesto
en la Directiva No 017GG-ESSALUD-2011, manifestando quede la revisión de la
solicitud de Renovación del Convenio Marco con la Universidad Privada Antonio
Guillermo Urrelo, se advierte que la misma cumple con los requisitos establecidos en
la mencionada Directiva, por lo que cuenta con la opinión favorable delcitado Comité.

5. Ahora bien, con Carh N' 5009-GCGP-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de
Gestión de las Personas precisó que el texto del proyecto de Renovación de
Convenio remitido se ajusta al texto aprobado por Acuerdo de Consejo Directivo
N" 134-16-ESSALUD-2001, modificado por Acuerdo de Consejo Directivo N' 4-1-
ESSALUD-2007; y, que la Gerencia de Desarrollo de Personal ha realizado la
verificación del cumplimiento de los requisitos para la renovación del Convenio en
mención según lo dispuesto en la Directiva N" 017-GG-ESSALUD-2011, por lo que
emite opinión favorable respecto a la suscripción delcitado Convenio.

6. Con Carta No 1055-GCCYGGCGF-ESSALUD-2018, la Gerencia de Control
Contributivo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Financiera manifestó que
-la Universidad- Privada Antonio Guillermo Unelo, al 04 de-setiembre-de 2018, no
regístra deuda No Tributaria a favor de ESSALUD de acuerdo a la informacíón
reportada en elaplicativo delSistema de Cobranza; y, en elcaso de deuda tributaria,
según la data revisada en el archiVo 'Valores" que envía la SUNAT, al 31 de julio de
2018, no registra valores en cobranza.

7. En dicho contexto, se ha procedido a revisar formalmente el texto de los cuatro (4)
ejemplares del proyecto de Renovación de Convenío Marco a suscribirse con la
Universidad Privada Antonio Guillermo Urelo, advirtíéndose que el citado proyecto
de Convenio se adecúa al modelo de Convenio Marco aprobado por Acuerdo de
Consejo Directivo N' 134-16-ESSALUD-2001, precisado por Acuerdo de Gonsejo
Directivo N' 4-1 -ESSALU D-2007.

Atendiendo a lo expuesto, se encuentra viable eltrámite para la suscripción de los
cuatro (4) ejemplares del proyecto de Renovación Convenio Marco a celebrarse con
la referida Universidad, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva N'017-GG-
ESSALUD-2o11.

Jr. Dom¡ngo O¡eto 120
Jesús ¡tará
tima 11 - Penú
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8. Finalmente, cabe recordarque con la Carta No 1372-GCA.J-ESSALUD-2018, a través
del lnforme N' 101-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018, se sugirió a la Gerencia Central
de Gestión de las Personas evaluar el retiro del numeral 8.2 sobre la cláusula arbitral,
de la cláusula denominada'Solución de Conflictos'del Modelo de Texto de Convenio
Marco para Universidades, toda vez que la resolución de un convenio solo puede
darse por causales sobrevinientes como lo son el incumplimiento de los compromisos
asumídos en el convenio o por caso fortuito o fueza mayor; asimismo, se sugiere la

inclusión de una cláusula de libre adhesión y separación, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 86.3 del artfculo 86' del Texto tlnico Ordenado de la Ley
No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo N" 006-201 7-JUS.

V. CONCLUSIONES:

La Gerencia Central de Gestión de las Personas remitió cuatro (4) ejemplares del
proyecto de Convenio Marco a suscribirse con la Universidad Privada Antonio
Guillermo Urrelo, conforme a sus competencias, sustentiando la necesidad de
suscribir el citado Convenio Marco, y señalando que éste cumple con lo establecido
en la Directiva No 017-GG-ESSALUD-2011, aprobada por Resolución de Gerencia
General N' 873-GG-ESSALUD-201 1.

El proyecto de Convenio Marco con la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo
se adecúa al texto modelo de Convenio Marco aprobado por Acuerdo de Consejo
Directivo N" 134-16-ESSALUD-2001, precisado porAcuerdo de Consejo Directivo N"
4-1-ESSALUü2007.

3. Con Carta No 1055-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2018, la Gerencia de Control
Contributivo y Cobranzas de la Gerencía Central de Gestión Financiera manifestó que
la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, al 04 de setiembre de 2018, no
registra deudas No tributaria a favor de ESSALUD de acuerdo a la información
reportada en el aplicativo delSistema de Cobranza; y, en elcaso de deuda tributaria,
según la data revisada en el archivo "Valores" que envía la SUNAT, al 31 de julio de
2018, no registra valores en cobranza.

4. Se procede a remitir los cuatro (4) ejemplares delproyecto de Convenio Marco a
suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Universidad Privada
Antonio Guillermo Urrelo, resultando.viable que se continúe-eltrámite de-suscripción
por parte de la Gerencia General, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de
Presidencia Ejecutiva N'472-PE-ESSALU D-20 I 7.

VI. REGOMENDACIÓN:

Se recomienda que, de conformidad con el presente Informe, se proceda a visar los
cuatro (4) ejemplares del proyecto de Convenio Marco a suscribirse con la Universidad
Privada Antonio Guillermo Urrelo, el cual deberá ser remitido a la Gerencia Central de
Gestión de las Personas, para el visto respectivo y continuar con el trámíte
correspondiente.

Atentiamente,

,. Qii:Ji:: :,-\LCIll0
áJJilíG¡flH§riÁi[JU$pl

GN¡A.GI}.^,|

ESSALUD

1.

2.
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CARTA N"

Lima, 010C1 
20{5

Abg.:
MARCIAL ANIBAL GALDERON VALLEJO
Gerente Gentral de Asesoría Jurídica
Presente.-

ASUNTO : Proyecto de Renovación Convenio
Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelci

REFERENCIA : CartaN"618-DM-RACAJ-ESSALUD-2018

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar por medio de la presente
expediente incluyendo los cuatro (04) ejemplares oríginales del Proyecto de Convenío
Marco entre ESSALUD y la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, para su revisión
y visación correspondiente.

Al respecto, en el marco de lo establecido en la Directivar No 017-GG-ESSALUD-2011
"Normas Generales para la suscripción de Conveníos de Cooperación entre el Seguro
Social de Salud-ESSALUD e lnstituciones Educativas Nacionales e lnternacionales",
aprobada por Resolución de Gerencia General N" 873-GG-ESSALUD-2011; la Gerencia
de Desarrollo de Personal mediante lnforme Técnico N' 0C¡ -GDP-GCGP-ESSALUD-2018
ha emitido OPINIÓN FAVORABLE para la renovación del Convenio Marco entre ESALUD
y la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo.

Asimismo, el texto del referido proyecto se ajusta al texto aprobado por Acuerdo de
Consejo Directívo 134-16-ESSALUD-2001, modificado por Acuerdo de Consejo Directivo
N' 4-1-ESSALUD-2007 y la delegación conferida a la Gerencia General mediante
Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE-ESSALUD-2017.

Cabe señalar, que el citado infbrme cuenta con la conformidad de este Despacho.

En virtud-de-lo-expuesto, agradeceré la ón que corresponde2, a fin de proseguir con
el trámite- respectivo según normatividad.

Sin otro particular, hago
consideración.

Atentamente,

propicia la ra reiterarle los sentimientos de miespecial

,ñ !-* ¡, I **r -l*
t - -' : li r v'-
'i.*,¡ L- i 'i i ';-

.,iii--

i. J;,

PERSIüi§(el.

r Numeral 7.1.8.1 de la Directiva, La Gerencia de Desanollo de Personal iniciara el trámite para la suscripción y/o renovación
del Convenio Marco respectivo, de los expedientes que hayan sido debidamente revisados y evaluados por el Comité de
Evaluación de la Gerencia de Desanollo de Personal sobre convenios y que cuenten con la opinión favorable del mismo.

2 Numeral 7.1.8.1 de la Direct¡va, La Gerencia Central de Gestión de las Personas deberá remitk el Convenio a la Ofrcina
Central de Asesoría Jurídica (hoy Gerencia Central de Asesoría Jurídica) para su revisión y visación conespondiente en
señal de conformidad con el texto del proyecto de Convenio Marco.

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús Maía
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 / 265-7000
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TNFORME TECN|CO N' //, -GDP-GCGP-ESSALUD-2018

lng. JORGE PERLACIOS VELASQUEZ
Gerente Central de Gestión de las Personas

Abg. MANUEL ¡SIDRO VASQUEZ FLORES
Gerente de Desarrollo de Personal

Solicitud de renovación de Gonvenio Marco entre ESSALUD
y la Universidad Privada Antonío Guillermo Urrelo
Cajamarca

2I de Setiembre del2018FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente, y en atención a lo
indicado en el asunto, informar lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

Con Carta N' 618-DM-RACAJ-ESSALUD-2018 de fecha 2710812018, la Red Asistencial
Cajamarca remite la solicitud de renovación de Convenio Marco de la Universidad Privada
Antonio Guillermo Urrelo con ESSALUD, adjuntando el expediente con los requisitos
requeridos según normativa, incluyendo el lnforme Técnico 'Necesidad/beneficio y Análísis
de Convenio Marco con UPAGU' y el Oficio N" 089-2018-R-UPAGU, asimismo emite
oplnión favorable para su renovación.

BASE LEGAL.-

Ley N' 28518 Ley sobre Modalidades FormatÍvas Laborales.
Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PÉ-ESSALUD-2017, que delega en la
Gerencia General la facultad de suscribir los Acuerdos y Convenios Marcos.
Acuerdo de Consejo Directivo N" 134-16-ESSALUD-2001, que aprueba el texto del
Convenio Marco entre el Seguro Social de Salud (ESSALUD) y los Universidades del
país.

. Resolución de Gerencia General No 873-GG-ESSALUD-2011, que aprueba la
Diiectiva N" 017-GG-ESSALUD-2011 'Normas Generales para la suscripción de
Convenios de Cooperación entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD e
instituciones Educativas Nacíonales e lnternacionales'l.

. Resolución N" 650-GG-ESSALUD-2015, que constituye Comité Ad-Hoc Comité de
Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de Personalsobre Convenios.

III. ANALISIS.-

Mediante la aprobación de la Directiva N'017-GG-ESSALUD-2011, se establece que para
la evaluación de los expedientes de suscripción y/o renovación de los Convenios Marco
con lnstituciones educativas, se formará un Comité Ad Hoc, denominado Comité de
Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de Personalsobre Convenios.

Acciones previas realízadas al oroceso de evaluación del expediente de solicitud
renovación Convenio Marco de la Universidad Privada Antonio Guillermo Unelo (en

adelante. UPAGU)

il.

www.essalud.gob.pe
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. Con correo de fecha 0610912018, se hace de conocimiento a la Red Asistencial
Cajamarca que se observa documentos remitidos con Carta N' 618-DM-RACAJ-
ESSALUD-2018. y se solicita subsanar con carácter de muy urgente.

. Con Carta N" 653-DM-RACAJ-ESSALUD-2018 de fecha 1310912018, la Red Asistencíal
Cajamarca, remite los documentos actualizados solicitados con correo precedente.

. Con Carta N" 1055-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2018 de fecha 04/09/2018, la Gerencia
de Control Contributivo y Cobranzas, remite reporte de Verificación de adeudos de la
UPAGU, informando que la universídad no reoistra deuda No Tributaria a la fecha de
corte 03/09/2018. ni registra Deuda Tributaría al no registrar valores en cobranza,
según información de archivo "valores" que remite la SUNAT.

Proceso de evaluación

Mediante Acta N' 05-2018 de fecha 27t}gt2}18, el Comité de Evaluación de la Gerencia
de Desarrollo de Personal sobre Convenios, emité opinión técnica y favorable a la
suscripción del Convenio Marco con la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo y
acuerda conforme a las funciones asignadas al Comité en el numeral 7.1.7.1 de la
Directiva N' 017-GG-ESSALUD-2011, que se proceda a contínuar con el trámite de
renovación de Convenio Marco de la referida universidad.

IV. CONCLUSIONES..

1. El Comité Ad-Hoc denominado Comité de Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de
al sobre Convenios, de conformidad a sus funciones asígnadas, revisó y evaluó

expediente de solicitud de renovación de Convenio Marco de la Universidad Privada
Antonio Guillermo Urrelo, emitiendo opinión técnica y favorable a su renovación,
acordando que se continúe con el trámite respectivo de acuerdo a la normatividad
vigente.

2. Proyección del beneficio para ESSALUD, a través del Convenio Marco
La UPAGU propone durante la vigencia del Convenio Marco, cursos grupales sobre
cruzadas-de-prevención de Patologlas Oncológicas,en General y para la incorporación
de buena practicas según' cultura de integrídad y Jegalídad, apoyo en campañas,
preventivos-promocionales, auspicio y creditaje para cursos organizados por ESSALUD
y préstamo de auditorio para la realización de los cursos del Plan local de capacitación

13 
gn*t:';t::i'e';rr"n¡o 

rvrrr.o permitirá er desarroro de ras competencias de ros
trabajadores de la lnstitución, con la realización de estudios profesÍonales y técnicos, y
en su rol docente; consecuentemente, con la mejora de la calidad de atención a los
pacientes, así como en el apoyo administrativo; fortaleciendo a ESSALUD a través de
su capitalhumano.

3. Como resultado del análisis efectuado, mi despacho emite opinión favorable a la
renovación del Convenio Marco con Ja Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo.

V. RECOMENDACION..

La Gerencia Central de Gestión de las Personas, remita a la Gerencia Central de Asesoría
Jurídica, el expediente conteniendo los 04 ejemplares del proyecto de renovación de

j,z
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Convenio Marco entre ESSALUD y la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo con
los VB correspondientes en cada una de sus páginas, adjuntando el presente informe, a
efecto de continuar con eltrámite según normatividad.

VI. ANEXOS.-

04 ejemplares del Proyecto Convenio fVlarco entre ESSALUD y la Universidad
Privada Antonio Guillermo Urrelo
Copia de Acta N" 05-2018
Copia de los documentos que se señalan en el numeral lll Análisis.

Es todo cuanto informo a usted.

Atentamente,

.: ESSALUD

M¡VFiMEVQ
-NlT: 00742018.00057

Jr. Domingo Cueto Nc 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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Transcripción del Acuerdo N" 14-1Z-ES§ALU0-2017, tomado del Acta ds la Décima Sagunda

§esión Ordinaria de Conseio OirÉctivo, reali¡¡da el 2,1 de junio da Z0l?:

"( ...)

A§UERW N.o 14-t2- ESSALUD-?CIÍI

VTSIA§;

Las Cartas JVros. 1139, 1144, l't48 y f 271-§6.8§SALUD-2A17 de Ia Sacrefaría General; ta Qarta
N" 349SGCOP-§SSAIU&2017 de la Gerencla Cantral de Operacíores,' Ia Carfá fV' l7§5-
GCAJ-§§§ALUD-3OÍ7 y al lnfarme N' 151-GCAJ-§SSA¡-U&3017 de la §ercncia Central de
Asesoría Juridica; la Carta i/" 6§3.6G-E§SALUD-2017 de la §arancia General, y;

COIVSID§RANDO;

Que, el numaral 1.2 del arTlculo 1" de la ley N'270§8, Ley de Creaclón def §eguro §oci¿I de
Salud esfablece gue §S§ALUO llene par tinalidad dar cobertura a los asegurados y sus
dereclroñabiontes, r t¡rayés del olorgamienta de presracforres de prevención, promociún,
recuporación, rehabilitaciún, prestaciones dconómicas, y prestaciones socialos gua
correspondan al régimen contributlvo de la seguridad soclal en salud, así como otros
seguros de riesgos humanas;

Que, de acuerdo a lo esfablecfda en el lif:elral m) del artículo 2o de la Ley M 27056, para el
cumplimiento de su finalidad y objefiyos, §SSAIUO §odrá celebrar convenr'os o confrafas
con ofras enfi'dades para la prestación de sgryicios relacíonados 60rt $u finatidad y sus
ob,¡afivas;

Que, can{arme a lo esia0lecido sn el literal i) del a¡lícu¡a 8" de la Ley fV" 27A56, concordanfc
con el litaral i) ds, arTlcu,o f6o de su Regfamenta aprobada por Decreto §upremo ,V" 002-99-
7'ñ, el Presiden(e §recoffvo e§ ,a ñrás atta autarldad etecutiva del ES§ALUO y títular del pltego
presupuesfal, siando su cornpefencia, enfre otras, la de celebrar convenios de cooperación
fécnica a de cualguisr ofra indole, con entidades nacíonales o extránj€ras; previa
a uto riraci ó n del Conse¡o Dírsctiva ;

Que, confarme o lo dr'spuesto en el numsrát 76.1 in tina det articuto 76" del Texto Único
Ordenado de la Lay N" 27444, Ley dal Procedhnianta Administrativo General aprabado por
Oecrefo §upremo N" AA6-20í7-JUS, '1..., Procede también la delegaclón de cornpefencia de
un órgano a otro al intsrior de una mlsma *ntidad";

Que, con Carfa lVo ,Z7Í-§G-E§SA LUD-2017 de fecha '!3 de junio de 20"17,ía §ecrelaria 6eneral
soficita a Ia Gerencia Central de Asesoría Jurídica la remisiún de la inlarmación
correspondienfe para la aproóación de otorgamiento de fac{rtfades para la suscripción de
Conveníos Marca y €specíficos, Acuerdas y otros instrumentos da stfiilar naluraleza en
represenlación del §eguro §ocíal ds Salud- §§§ALUD;

Quq tra Gerencia Cent¡al de operacione§ üon carfá l{o 349§-GCAP-E§SALU&2017 solicita
qus se autorice a los Directores de los Hospitales ds las Rsdes Asistencíafes / Gercnclas de
Red Oesconcentradas y órganos Prestadores Naclonales la comrytencia para suscribir
Convenios intra (Converfos tnfe¡instilucionales enürs Corrlros de Hematerapia y Bancos de
§angre Tipo I y Cenfros da Hemoterapia y Eancas de §angre Tipo ll), a inter instilucíonales,'

Que, aI respqcto, Ia G¿rencía Cenfral de ¡dsesorla Jurídica a frávés de.l ln{orme ,V' ,5Í-GCAJ-
E§SALt D-¿Or7, tnanifostó gue s, Presidente Ejecutivo se encuentra facultado para delegar la
campetoncia confarida en el literal i) dsl añiculo 8" de la Ley ltl' 27056, Ley de Creación del
§eguro §ocial ds §afsd- ESSIILUQ al órgano interno gue consldere peÍtinente, sin periulclo
del dabsr da vlgltancia oslab/ocido en oI srfículo V7" del pracitado Texto Unico Ordenado ds
,e Ley N" 274/U, Ley dol Procedimiento Admlnistrativo General;

Que, asimlsmo, la citada Gerencia Csnlral indico gue resurta importanle que et Consejo
Directivo autorice al Prssidente Ejecutívo a suscriblr Coryenios Marco, Especllícas, de
Caoperación, Acuerdos y otros instrumentas ds similar naturalez,s; y, delegar la lacultad de

Jr. Dofirlngo Cueto No 120
Jesús r'láríá
Uffia I1 * Perú
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Trans$ipciÓn del Acuerdo N' 14-1z-§§SALUD-2017, lomado del Act¿ de la Dácima Segunda

§esión Ordinaria de Consejo Oirectiyo, re¿lizada el 2l de junio de 2017:

cclabrar los acfos índicadas anteriormente en ofros órgános al interiar de la lnstitución.
Asirnisrno, que Ia Prcsidencia §lecutíva, en ef ejercicío da su deDer de vigilancia, informe
senresfraln enfo al cl"(ado órgano eolegiado sobre las autarlzaclonos gu@ otorgue en vlrtud al
presenle,4cuerda:

Que, la Qerencia Goneral, eon Carta fV' 0§3-GG-§S§ALUD-2A17 dlspone cantinuar con el
trámito para que el Consejo Dire.ctlvo considere lo an(es expíosto,' sn atenclón a la facultad
esfablecida en el enciso b) det arttcula 9o de la Ley 27O56;

En virlud a las facultades conferídas, por mayona, el Consejo Oirectlva;

ACORüÓ;

'1. AUTORIZAR al Presidents gecutíyo de Es§alud a suscribír conuenr'os, acuerdos u ofros
insfrumentos dü igual denominacián, refe¡ldos a la gesfión de cooperación
infsrinstftuclbnal, con entidades r organismos públícos y privados sín fínes de lucro, asl
corno con insfifutos y universidades delpaís.

2. AUTCIRIZAF af Prasidsnte Eiecutivo de Es§alud a delegat en favor de los disffntos
órganos de §sSalrd que corresponda, la facultad prcvisfa en el numeral precedente del
presenfé acuerdo.

3. DTSPOMR gue Ia Presidencia Ejecutlva, en el ejercicio de su deber de vigilancla, lnforme
sernesfrarrxronfe al Consejo Dirdctivo sobre lo autorizado en el numeral pracedenla.

4. DEJAR §rrV EFECI0 ks autarizaciones se¡ialadas en el numeral 2" de los Acuerdos de
ConsEo Directivo lrlros l3d-16-E§§ALU0-2001 del0t de junio de 2001, precisado por
Acuerdo de ConsEo §irectiva lV.o 4-Í-ES§ALUD-2007 de fecha 11 de enero de 2007; 17-'18-
§§SAf {JDt?014 de fecha 12 de novíemb¡e de 2014; y, 19.12-E§SALUD-201§, de lecha X4 de
junio de 2A1§; mantenléndose vigenfes los demás ex(rernos de los clfados Acuerdos.

5" E)(OrY§§AII al prosente acuerdo del trámtte dE leclura y aprcbación del .§,cta pdra qua
errfrÉ en inmediata eiecución,

{ ...)"

Jr. Donrlngo Cueb No lz0
lesús Maria
Lima ll - Pcrú
rel.r 265-6000 / 265-7ü00
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CONVENIO IUIARCO ENTRE EL SEGURO SOCIAL f'E SALUD. ESSALUD Y LA
UNIVERSIDAD PRIVADA ANTONIO GUILLERflIO URRELO

Conste por el presente. documento. el Convenlo Marco que celebran, de una p.art6, LA
UNIVERSTDAD PRIVADA ANTONIO GUILLERmO URRELO, con Reg¡stro Unlco de
Contrlbuy€nte N" 20¡[t{007376, con domicilio legál en Jr. José Sabogal N'9'13,
distrlto ds Cajamarca, ciudad de CaJamarca, debidamente representada pof su Reclor,
Docror Wl¡lrAN UANUEL RUIZ VIGO, idenüf¡cado con Documento Naclonal de
ldenüdad N'288139¡17, a qul6n en adelante B€ le deoomhará LA UNIVEFSIDAD; y
de b ora parte, el SEGURo soGlAL DE SALUD - ESSALUD, con Regbtio unico de
Contrlbu¡rente N' 201312577il, con dom¡clllo legalen el Jkón Oomingo Gueto N' 120,
distr¡to d6 Jesús Marla, ciudad de Llma, deb¡damente f€pr€sentiado por su Gerente
General, Doclor ALFREDO RoaERTO BARREDO MoYANO, ldentllicado con
Docum€nto Nacional de ldentidad Nc 07201953, en merlto a la dolegación conferida
mediante Resolución de P(esidencla Ejeculiva No 472-PE-ESSALUE20Í7 del '13 de
Jul¡o del 2017, y contgndo con la autorización respecliva de¡ Acuerdo de Consejo
DirEct¡vo N' 1¿|-12-ESSALUD.2017 del2l de lunio del 2017, a qul6n en adelante se le
denominará ESSALUD, sn tos Érminos y condiciones de las cláusulas siguientes :

I'IARCO DE REFERENCIA

Los cambiars que enfrentan los distintos sectores aconómlcos del Páfs, como
consecuenda de la apliceclón de una s€rie de relormas estruc.turales Bn loa campos
flscal, lndustrbl. laboral. salud y f¡nanciero, ouigan a las lnstituciones y/u

,s a adecuafse a las €xigonc¡as y retG de la coyuntura actual,
a una mayor eficiencia, calidad y rentabilidad en la admin¡stfac¡ón de sus

En 6ste conloxb global, el Seguro Sochl de Salud - ESSALUD se encamina a
cofisolk ar el otorgam¡ento de prcstac¡ones de salud, con calidad. oportunldad y
sat¡sfacc¡ón de los usuarios, y LA UNIVERSIDAD en la formación de profeBionales de
alta cal¡dad académ¡ce. promoviendo ls ¡nvestigac¡óo cienlfñca. constituyéndose de
eSla manera en un med¡o e hstrumBnto de cambio soc¡al y produc{ivo, de acuerdo con
la ley y el reglamento que fijan las funclones y manejo presupuestal do ESSALUD.

Cláusula P¡lmeB : OBJETIVOS DEL CONVENIO illARCO

El presente Convenio Marco liene los sigubntes objeiivos:

Establece¡ laa bases de cooperac¡ón .eclproca entre ESSALUD y LA
UNIVERSIDAD, que contribuyan'a la for¡ación. adieslrem¡ento y aclualiiación
de los recu¡¡os humanos, prcpendiendo a su especialización y compotenc¡a.
en los campos de las clenc¡as de la salud. adminlstretlvaE y otras conexa3, con
el ñn de coadyuvar al logro de loe objetivoe y propósitos d6 ambas
lnstitucioneE.

DesaÍolhr el ¡nt6rcambio cientlfio y tecnologico entre ambss lnstitucione8,
que se orienten a la búsqu€da de soluciones a la mmpleja y part¡cular
problemática de salud en el pals,

:-rl::n

<,?.

1.3 Desarrollar actlv¡dades cienllflca§ v cutfurales rospondléndo a nece§¡dades da
informaclón y consulta para fineé de invest¡gación, docEncia y difusión de
valores cultumles.

Cláusula Seounda i AmBlTO DEL CONVENIO ftlARCO

2.1 El ámb¡to SeoSráfbo que iendrá lá UNIVERSIDAD para sus 8c'tividades

fomativas y académicas será el que sefulo ESSALUD.

Cláulul. Tercera .¡' CONTET{IOO DEL CONVENIO tliARCO

En v¡rtud del pres€nle Convenio Marco ambas perGs acuerdan ostabl€cér r€lac¡ones
do .eclproc€ colaboración en las siguiontes &eas:

3.1 ESSALUD ofr6e a LA UNIVERSIDAD para el desarollo y elecución de sus
Programas de Fo¡mación Académica e lnvesiigación dE los estudhntes dE Ple
y Post - grado, lo slguiente:

. Util¡zackln de la lnfraestructura de los @ntros asistenchlos y
admln¡stratlvos y las un¡dades op€rat¡vas que las conforman.

. Empleo de la lecnologla de sus equ¡pos y sislemas,

. Ac@so a la docenc¡a en servlcio en los centros ashtenc¡ales y ár€as
administrat¡vas.

. Accaso a los trabajos d€ inveligaclón.

lá UN¡VERSIDAD ofrece a ESSALUD para la capacitación y el desanollo de
su personal, lo sigu¡ente:

I As§naci&r de Becas de Maestda y/o Prográmas d€ Especial¡zac¡ón que
ofert€n las difarentB Facullades o Programas con qu6 cuenta LA
UNIVERSIDAD.

. El ,eccqsg a biblk¡tecas, centros de Fstud'rtls; inst¡tutoq sentros de
infon¡ación y có¡r¡puto, centros de ¡diomE§ y otms Éibas.d¡i formación
pértei¡ecieít€s a LA UNIVERSIDAD. ESSALUD áared¡ta.rá ante l-A
UNIVERSIDAD a los traba¡adores que hanin usó de.dictias'fádilidades.

. Asesoram¡ento profesional y gsislencia técnica de sus unidades de
especial¡zación, el que comprenderá también la formulacirln de estud'ros d6
invest¡gai¡ón en áreas do salud. económicas. linanciera, social y
admin¡strativa.

p Fo¡mulación d€ Programas de Capac¡tac¡ón y Entrenamlanb de los
trabajadores de ESSALUD.

. Asosoría en los trabá¡os da lnvestigación que se orienten sl análtris d€ los
probl€mas y oportun¡dades en las un¡dÉdea operativas de ESSALUD.

. Enlrega de material educativo e los part¡c¡pantes d6 las aciividades
docentes que LA UNIVERSIDAD realice.

. Participación del personal d€ ESSALUD en las ac{lvidades cientlficas y
cullurales qu6 real¡ce LA UNIVERSIDAD y auspicio para lás act¡v'rlades de
esta fndole desarolladas por ESSALUD.
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4.1

4.2

Cláuaula Cuarta DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

La concertación y ejecución de programas y/o ac{ividades previ§tas en el
presente Convenio Marco. se reallzarán a trevés de Conv€nios Especfficos que
ESSALUD y LA UNIVERSIDAD suscr¡birán, debidamente rBpresentados por el
Presidente Ejocutivo y el Rector, respec-tlvamente, o por las porsonas gue €llos
d€signen. En ese sentido la formulación de los Convenlos Especfficos se ceñirá
lielmente a los acuerdos establecidos en el presente Convenio Marco.

En cada Convenio Especiftco s€ pac,tarán las prestaclones y
contrapr.esttriones @ncretas que las pales se obllgan a efec{uar. Cuando so
trate de prestac¡one8 o contraprestaciones económbas e3tes dbberán ser
aprobadas por h AltE Dir€cc¡ón de cada una de las partes del Convenio.

Lo8 Conyenios Especlfcos se r€guhrán por las normas legalos ad¡cablss,
debiendo suletarse al princlpio de equivalencla de las prestac¡ones, al lnterés
recfproco dE las pales en benellcio de sus lnstltuciones, al prlnclplo dÉ h
buena fe y demás Pfinclpios Generales del Derecho.

La suscripción de los Coovenios Especlfl6s doberá contar con la oplnlón
prevla favorable de las unidades orgánicas de ESSALUD involucradtis, las que
podrán recomendar al Comité de Coordinaclón, a que se refiere la Cláusula
Sela, durante la ejecuc¡ón de los Convenios Especlflcos, las acciones que
consiller€n convenlentes para el desarollo eficaz de los mlsmos.

cláusuta Qutnt¡ t Lu]TAcloNEs Y RESPoNSABILIDAO

ESSALUD l[ará en be Convenlos Especfllcoe hB coñdlclonss y llmitac¡ones de
les facllidades que olorga para el desarmllo de las actividades académicas.
asistonciales y/o adminlstratlvas aslgnadas a LA UNIVERSIDAD. con sl objeto
de priorizar los derechos del asegurado y prBsorvar el normal desenvolv¡miento
d€ las actMdad6 de ESSALUD dendo cumplimiento a la nomatividad lntema
de cáda una de sus un¡dad$ orgánicas.

LA UNIVERSIDAD presentará los plan€ de estudio de los programas y/o
ac{ividadca de formación académicss, dentro do los alcancei dét preseñte
Convenio Marco y de los Convsnlos Especlficos,

LA UNIVER§DAD se responsabilha por el dat€rioro, deslrucción, párdida y/o
Buslracclón de lnstrumental, maqulnarias, lnstiPlaclon€s y de cualquier olro
bien, que se produzcan con mot¡vo de la ejecuc¡ón de los Convenios
Especlfims.

En consecuoncia, LA UNIVERSIDAD lndemnizará a ESSALUO por todos lo§
daños y perjuic'os causados.

En el cáso Oe que por culpa de funcionarios de ESSALUD se produzca algtln
deterioro o per¡uic'ro en LA UNIVERSIDAD, E§SALUD indemnizsrá e ésh.

Las Ofainas d6 Control Patrimonial de las unldades orgánicas de ESSALUD
comprobarán, evaluarán y determlnarán el monto de los daños y perjulcios
causados, a que se refrere el numeral 5.3 del presente Convonio Marco.

I
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Cláusula Sexta DEL COÍI'IITÉ DE COORDINACION

6.1 Se constÍtu¡rá un Comité de Coordinación del Convenlo Marco entre ESSALUO
y LA UNIVERSIDAD, que t6ndrá la función de reglamentar, ¡mplementar,
qecuter y evaluar las actividadcs qu6 B€ realicen en cada Convenio Especff¡co.
Estará integrado por cuatro répres€ntante§, dos designados por ESSALUD y
dos designade por LA UNIVERSIOAD.

El Cornlté de Coordinaclón del Convenio Marco necesariamente seé preslditlo
por uno de lo3 rBpGsentantes de ESSALUD.

a.2 Los representantes de ESSALUD en el Comité de Coord¡nacirin serán elegldos
por la Gerencia Central dc C'est¡ón de las Personas.

Cláu.ul. Séptltña i VIGENC¡A

El pros€nte Convsnio Marco tiene una du¡aclón de tes año8, a parür de la
fechá de euscripción, pudlerdo Eef prorfogado, d€ común ecuerdo entre la3
partes.

ESSALUD y LA UNIVERSIDAD podrán d6jar sin efecto d pr€sente Convenio
Marco dando av¡so a la otra parte con una anticipación no menor de quince
dlas. quedando sln efecb los Convenios Especfficos d€rlvados del mbmo.

Cláusuli Ocirva \i §OLUCION DE CO¡¡FLICTOS

8¡1 Las p€rtes acucrdan que auelquier d¡vergeñcia f€lac¡onada con la
lnlerpretBción o ejecuc¡ón del presento Conwnio Marco. será aínoniocamente
solucbnada med¡ante trato direclo, con la inteilención del Comitá d€
Coord¡nación.

7.1

7.2

8.2 En el supuesto que bs parles no ll€garan a un acuerdo setkúac{orlo, convlenen
en someter le dlvérgenc¡a a un arbltraJe de derscho conforme a las rcglas y
procedlmientos del Centro de Conciliaclón y Arbltraje de la Cámara ds
Comerckc de L¡me.

El Tribunal ArbltrEltendrá su s€de en la ciudad de Lima.

Encontrándose las part$ de acucrdo con €l contenido y alcanc. del presenl€
Convenio Marco, en s€útal de confo¡midad, lo Bu8criben en cuatro ej€mplares, en la
cludad de Llma. I los ......,... dlas del mes de \.:.....i..r........ del año 2-014.

Dr. AIFREOo ROBERÍO SARREOO ilOYAlO
GERENTE GENEBAL

IEGUEO SOCNL O€ SALUD . ES'ALUDailto¡flo GuLLCito uRRrLo
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Abg. Manuel lsidro Vasquez Flores

Dra. Martha lsabelVillar López

\ ,' Econ. José Manuel Pérez Ponce

"\
l' ' Contando con la asístencia de la

desarrollar la agenda programada.

Gerente de Desarrollo de Personal de la
Gerencia Central de Gestiónde las
Personas
Representante de la Gerencia Centralde
Prestaciones de Salud
Representante de la Gerencia Central de
Planeamiento y Presupuestor

mayoría de los miembros del Comité, se procedió a

expediente de solicitud Renovación Convenio Marco de la lnstitución

. UnÍversidad PrMada Antonio Guillermo Urrelo

lNFORME

La Secretaría Técnica informa lo siguiente:

1. Mediante Carta N" 618-DM-RACAJ-ESSALUD-2018, la Red Asistencial Cajamarca,
remite los documentos para la renovacíón del Convenio Marco con la Universidad
Privada Antonio Guillermo Urrelo, cuyo Convenio vencerá el 03/1112018.

2. Mediante lnforme Técnico remitido por la Red Asistencial Cajamarca, en el numeral 3
se señala que desde el início de la vigencia del Convenio Marco no se suscribíó un
Convenio Especffico ni Plan de Trabajo con la Universidad Privada Antonio Guillermo
Urrelo, por lo que la citada Universidad no remite el lnforme Memoria de cumplimiento
de cornpromisos, al no haberse establecido las prestaciones y contraprestaciones en el
Plan de Trabajo.

ORDEN PEL DIA

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral7.1.7.1 De las funciones del Comité, de la
Directiva N' 017-GG-ESSALUD-2011 aprobado por Resolución de Gerencia General N'
873-GG-ESSALUD-2011; el Comité dio inicio al'desarrollo de la agenda.

ri

www.essalud.gob.pe
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano'

"Año de la Lucha contra la Conupción"

ACTA N'05 - 2018

COMITÉ DE EVALUACIÓN DE LA GERENC]A DE DESARROLLO DE PERSONAL
SOBRE CONVENIOS PARA LA SUSCRIPGIÓN Y/O RENOVACIÓN DE CONVENIOS

MARCO CON IN§TITUCIONES EDUCATIVAS

RESOLUCTÓru OE GERENCIA GENERAL N" 65O.GG.ESSALUD.2OI5

En la ciudad de Lima a las 10:00 a.m. del día27 de Setiembre del 2018, se reunieron en la
Subgerencia de Evaluación, Desarrollo y Capacitación de la Gerencia de Desarrollo de
Personal de la Gerencía Central de Gestión de las Personas, los integrantes del Comité de
Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios (en adelante el
Comité), en cumplimiento a lo dispuesto por Resolución de Gerencia General N" 873-GG-
ESSALUD-201'l del 03 de Junio del 2011:

,¡út*rl¡r

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Penl
Tel.; 265-6000 I 265-7000
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Se procede a revisar el expediente de solicitud Renovación de Convenio Marco de la
Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, con sede en la ciudad de Cajamarca,
en los siguientes numerales:

1. Revisión del expediente de Suscripción de Convenio Marco, cumplimiento de requisítos
ítems 7.1.2.

2. Evaluación Técnica de la propuesta de Convenio teniendo en cuenta
necesidad/beneficio para la suscripción del Convenio de parte de ESSALUD y
prestigio y trayectoria de la lnstitución que solicita el Convenio

La Universidad Privada Antonio Guillermo Urelo (en adelante, la UPAGU), inicia sus
actividades el 30 de Enero de 1999, fecha en la cual se instala la Comisíón
Organizadora, desde entonces y hasta la actualidad la Universidad viene funcionando
ininterrumpidamente.

La trayectoria de la UPAGU se enmarca en la Misión de ser una comunidad
universitaria auténticamente cajamarquina, integrada por personas que cultivan valores
éticos, que forman profesíonales innovadores, con compromiso social, garantizando
servicios educativos superiores de alta calidad, que responden a los retos de una
sociedad globalizada, contribuyendo al desarrollo local, regional y nacional.

En el lnforme técnico remitido por la Red Asistencial Cajamarcar se señala que es de
necesidad la renovación del Convenio Marco, porque fortalecerla las competencias en
docencia e investigación del personalde la Red, asf como contríbuiría con el desarrollo
de capacidades y competencias en la deteccíón temprana de patologías oncológicas en
general, asl mismo, incrementarla la oportunidad del personal asistencial y

administrativo, para desarrollarse y desarrollar una cultura de conciencia de lealtad y

kabajo en beneficio de la lnstitución, entre otros.

3. Evaluación de la propuesta de Prestaciones y Contraprestaciones presentada por la

lnstitución Educativa versus el número de Campo clínico y/o administrativo solicitado.

www,essalucl,gob.pe

No :.REQUISITOS st

1

Solicitud de la máxima autoridad de la institución Educativa a la Gerencia de
Desarrollo de Personal, de la Gerencia Central de Gestión de las Personas para la
renovación del Convenio Marco

X

2
lnforme de cumplimiento compromisos adquiridos a través de los Convenios
Específicos suscritos con cada Unidad Orgánica, adjuntando copia de los planes de
trabajo

3
Carta de la Unidad Orgánica de origen indicando la OPINION sobre Ia renovación del
Convenio Marco y los beneficios a obtenerse.

X

4

5

Acta de Compromiso (en caso de no haberse cumplido la totalidad de los
compromisos)

No
aplica

Propuesta de prestaciones y contraprestaciones (por cuadriplicado) x

6 Proyecto de Convenio Marco (por cuadriplicado)

7 No tener adeudos por ningún conceplo a favor de EsSalud X

4
/t,/

L¡l

I

la
el

Jr. Dom¡ngo Cueto No 120
Jesús María
Llma 11 - Penl
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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La UPAGU propone durante la vigencia del Convenio Marco, cursos grupales sobre
cruzadas de prevención de Patologías Oncológicas en General y para la incorporación
de buena practicas según cultura de integridad y legalidad, apoyo en campañas
preventivos-promocionales, auspicio y creditaje para cursos organizados por ESSALUD
y préstamo de auditorio para la realización de los cursos del Plan local de capacitación
de la Red Asistencíal. Todas estas contraprestaciones valorizados en S/.12,702.00
soles.

En contraparte la Red Asistencial Cajamarca tomando de referencia el tarifario
lnstitucional, valoriza el campo clÍnico solicitado por la UPAGU para sus estudiantes de
Psicología, Farmacia y Bioquímica, Estomatología y Enfermería; en S/.12,702.00 soles.

Analizando la propuesta, se verífica que los compromisos arriba descritos se

_fncuentran dentro de los beneficios de las prestaciones y contraprestaciones,

i--'..:t' señalados en el numeral7.1.3 de la Directiva, asf mismo que existe una equivalencia
. \. ¡' de las prestaciones y contraprestaciones. Se deja constancia que en los planes de'" 

,Vt trabaio bel Convenio Especlfico que se suscriUanián ta náU Rs¡stenc¡at, se Oetattaran.. ./l

,/' \ los mismos de acuerdo a'las necesidades reales, a su capacidad instalada y al costo
./ I del campo clínico de acuerdo a una escala referencíal (Tarifario),

En el Informe Técníco remitido por la Red Asistencial, se señala que se brindara el
campo cllnico por año y por un período de 6 meses, cuya valorización será ajustado al
momento de suscribír el Convenio Especlfico y sus planes de trabajo respectivos; en
cuanto a la contraprestación el curso taller permitirá incorporar las buenas practicas
hacia una cultura de integridad y legalidad, la colaboración conjunta en actividades de
atención primaria, auspicio y créditos académicos en cursos, cursos talleres,

. asistencias técnicas y por no contar con auditorio, la Universidad les facilitara el
ambiente que por su cercanía y ubicación resulta muy beneficioso.

4, Evaluación de las contraprestaciones realizadas a ESSALUD, en el caso de ser
renovación de Convenios.

La Red asistencial Cajamarca, en su lnforme Técnico señala que, no recibieron
contraprestacíones, debido a que no suscribieron Convenio Especffico ni establecieron
un Plan de trabajo con la UPAGU.

La Renoyación del Convenio es favorable, porque va a permitir la cooperación recíproca
entre ESSALUD y la UPAGU, a través def desanollo de actividades de docencia en
servicio y capacitación, que contribuirá a la formación, adiestramiento y actualización de
los recursos humanos de ambas instituciones, en el marco de las polfticas institucionales y
de acuerdo a la normatividad vigente, Asimismo, la Red Asistencial Cajamarca recomienda
su renovación por convenír y adecuarse a los intereses y objetivos de arnbas instituciones
y por ser la universidad líder en la región con ascendencia en prestigio en proceso y
consolidación de su acreditación y licenciamiento.

Opinión Técnica del Comité:

De acuerdo a las funciones asignadas al Comité, se realizó la evaluación alexpediente de
solicitud Renovación de Convenio Marco de la Universidad Privada Antonío Guillermo
Urrelo, asl mismo, se revisó el lnforme Técnico remitido por la Red Asistencial Cajamarca
que recomienda su renovación, llegando a la conclusión, que la solicitud de Renovación
cumple con los requisitos establecidos en la Directiva de Gerencia General N" 017-GG-
ESSALUD-2O11 "Normas Generales para la suscripcíón de. Convenios de Cooperación
entre el Seguro social de Salud-ESSALUD e lnstituciones Educativas Nacionales e

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús Marla
Uma 11- Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7400

www.essalud.gob.pe
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lnternacionales", aprobado por Resolución de Gerencia General N' 873-GG-ESSALUD-
2011.

ACUERDO

La revisión y evaluación realizada al expediente de solicitud Renovación de Convenio
Marco, considerando los requisitos establecidas en la Directiva, acredita la evaluación del
expediente; concluyendo que cumple con los requisitos establecidos mencionados en la
opínión técnica del Comité.

Por lo que, la solicitud de Renovación de Convenio Marco de la UNIVERSIDAD
PRIVADA ANTONIO GUILLERMO URRELO, cuenta con opinión favorable del Comité
y manifiesta que se proceda a continuar con el trárnite respectivo de acuerdo a la
normatividad vigente.

Síendo las 11:00 horas del día 27 de Setiembre del 2018, se dio por concluida la reunión y
en señal de conformidad suscriben la siguiente-Acta,

Abg, Manuel lsidro Vasquez Flores
Gerente de Desanollo de Personal

Presidente

ffir

'ü,6fu,
Dra, Martha lsa bel-ViltafLópoz

Representante de la Gerencia
Central de Prestaciones'de Salud

I Por Resotución de Pres¡dencia Ejecutiva N'055-PE-ESSALUD-2017. se modilica la estrüctura orgán¡ca y el Te!íto Aclualizado y

Concordado del Reglamento de Organizaclón y Funciones de ESSALUo, aprobado por R€soluclón de Pres¡dencia Ejecutrva N' 787-
PE-ESSALUD-2o15 y rBspecüvas mod¡ficatorías; incluyendo la denom¡nación de la Gerenc¡a Central d€ Pleneam¡enlo y Desanollo a
cerenc¡a Central de Planeamiento y Presupueslo,

Econ. J6sé Manucl26rez Ponce
Re p/esentan te,96 la Gerencia

Central de Planean{iento y Presupuestol

lr. Domlngo Cueto No 120
lesús María
Llma 11- Peru
Tel.: 265-6000 / 265-7000
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Cajamarca, Martes 27 de Agosto del2A18.

§eñor
ttbg, MANUEL NDRO VASQUZ FLOBES.

Gerente de Desatrollo de Personal- GCGP.

Jr. Domingo Cueto No EA - Jesús ltarfa.
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fr#Essatr¡d
%ño del Diálogo y la Reconciliaclón Nacional"

'Año de la Prevenció'n y Fortalecimiento de la Atención Primaria en EsSalud"

ASUNTO : Alanzar Opini6n sobrc la Renovación de Convenio llarco y Beneticios
a Obtenerse.

nEFEn. : a) CARTAN'ü[2-DL-RACN-ESSALUD-2018.
b) 0ARTA qncuaq N' É+GDP.GCGP.ESSALUD-2018.

Por intermdio de la presente ne dirtjo a su daspacho pn erytesar ni cordlal *ludo y a la
vez según lo indicado en el asunto, alcanzar los duunentos necesarios Fru conformación de

expediente que $stentaa la rcnovación Convenla Marca, por pafte del actual Gerente GeneralDr,
Alfredo Rofedo Banedo Moyano, del Seguro Saialde Salud - ESSALUD y Rrctor de la Universidad
Pñvada Antonio Guillermo Unelo - UPAGU.

Precisar, que can docunento a) de la referencia,la Univeddad UPAGU, no tiene conpromisos
alguno de cumplimiento por Actividades de Contragxtaciones pendentes. Adenás tiene los
etenentos suficíentes para desarrollarnos mutuamentey de convenir y adecuamos a elevar nuestros
intereses y objetivos lnstitucionales

Sln otro parlicular, a qJe refer¡me, me suscribo de usted expresándole nis sentimientos de estima
y considención personal.

Se adjunta: Sustento T&nico de N*asidaüBeneficio del Convenio.

Atentamente

CARPRY,N.4O // FOUOS:.,,,.,,,
C. C.: Nchivo, Capacitación.
NIT: 0074 - 2018 - 0A057.
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UNIVERSIDAD PRIVADA ANTON IO GUILLERMO URRELO

RECTORADO

'eño oel oÉlooo Y l-A REcoNctllRctÓ¡¡ NACIoNAL'

Cajamarca, 29 de agosto del 2018.

oFtcto No 089.201 8.R-UPAGU.

Senos Abogado
MANUEL ISIDRO VASOUEZ FLORES

Gerencia de Desanollo de Personalde ESSALUD

Presente.

Asunto: Renovación de convenio Marco

De mi mayor consideración:

Me dirijo a usted para expresarle elcordial saludo de quienes conformamos la comunidad

universitaña de la Universidad P¡ivada Antonio Guillermo Unelo y, a la vez, en virtud al Convenio

Marco establecido entre nuestras insütuciones, ftrmado el 03 de noviembre del 2015 con una

vigencia de tres añm, proponer a su despacho la renovación del mismo con la finalidad de fortalecer

los lazos de trabajo en las áreas académicas de pregrado, postgrado e investigación.

Es importarte hacer de su conocimiento que a la fecha hemos desanollado actividades

conjuntas, lo crd denota la ejecucion de los compromisos asumidos. Por lo expuesto, le reitero mi

mayor y mejor dispsfción para proceder a la renovación del Convenio por un periodo similar y bajo
los mismos términos.

Para talfin se adjunta Oficio N' 0142-2018-D-FCS-UPAGU, expedido pr la Decana de la
Fao:ltad de Cienc,ias de la Salud en el cr.ral se detalla los documentos a remiür para enlregar el
expediente de Renovación de Convenio Marco.

Sin otro particular es propicia la oportunidad para expresarle los sentirnientos de mi
especial consideración y esüma personal quedando de usted.

Atentamente,

Jr. Jocé Sabogal N' 913
CaJamarca -Pertl
Telf.3 (076) 355819

Ww/.Bt
c.c.r 

^rchirc.
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wvJur',upagu.eCu.pe
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Maria Elena Ventocilla Quispe

De: Maria Elena Ventocilla Quispe <mventocilla@essalud.gob.pe>

Enviado el: jueves, 6 de setiembre de 2018 19:49

Para: Jose.vargas@essalud.gob.pe'
Asunto: M Cajamarca: URGENTE-Ren. CM Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo_Doc. observados y doc. faltantes
Datos adjuntos: UPAGU-Certificado de vigencia como Vice-Presidente.pdf; UPAGU-Prop. prest-contrpr.-Observ..pdf; UPAGU_Res.

Rect. 009-2018-UPAGU-Designa a Decana.pdf; UPAGU-lnforme técnico-Observ..pdf

Estimado José

5írva la presente para saludarte y manifestar que de los documentos remitidos con Carta N" 618-DM-RACAJ-ESSAIUD-

2018, se observa lo siguientes:

. La propuesta de prestac¡ones y contraprestaciones, debe estar acorde con el lnforme Técnico
- -Solo se ha rem¡tido l juego (son 4 originales)
- -Num. 6 al 9, lngresar la valorización por cada uno

o La Vigencia de Poder que otorga la SUNAT la hace al Sr. Wilman Manuef Ruiz Vigo como V¡ce-Presidente y debe
ser como Rector

o El Acuerdo del Consejo Universitario mediante el cual se faculte al Rector a renovar el Convenío Marco (la Res.

¡i,,' Rect. 009-20L8-UPAGU no es lo que se pide)
*''. Falta el documento mediante el cual SUNEDU reconoce al rector, podría ser el ¡:econocimiento de su firma.

. El lnforme Técnico:
- No tiene la estructura solicitada
- En lit d) se menciona "Asesoramiento en elaboración y ejecución de trabajos de lnvestigación" que no están

incluidos en la propuesta de prestaciones y contraprestaciones (ambas deben coincidir)
- En num ll, remplazar la palabra "suscripción" por "renovación", así como en el numeral lV por "renueven"
- lncluir el numeral 3. La evaluación de las contraprestac¡ones recibidas durante el tiempo de vigencia def

Convenio anterior (mencionar que no hubo contraprestaciones, debido a que no se suscribió el Convenio
Específico ní el Plan de Trabajo)

Coordinar con el representante de la Universidad y remitir con carácter de muv urgente a más tardar el 14/09/2018,
por encontrarse con fecha de vencimiento el Convenio Marco (A3lfll?;C.tBl

Lic. María Elena Ventosilla Quispe I Profesional Altan'rente Especializado
§u ligeru,ncia de Evah.r ació rr, Desa rro I lo y Capacitación
6r',rencia de Desarrollo de Personal
Gerencia Cerrtral cle 6estión de las Persr:rras

Tel.: 265-6000 o 265-7000, anexo 1533

Dorningo Cueto N"120, Jesús tllaría (Sede Central)
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Q. C.: Nrghiuo, Capacitación.

NtT: 0074; 2018 ,: 00057.

*#rssatud
'Año del Diálogo y la Fteconcitiación Nacional"

'Año de la Prevención y Fortalecimiento de la Atención Primaria en EsSalud"

CARTA NO 6 53. lil. NACAJ . ESSALUD.2Ol8, ¿
Cajanarca, Jueves 13 de Setiembre del2018,

Señor:

Abg. MANUEL tStDRO YASQUü FLOFES.

Gerente de Desarrollo de Personal- GCGP.

Jr. tbmíngo Cueto N' 120 - Jesús llaría.

ESSALUDUilA,.

ASUNTO : Documentas Faltantes al Expediente rrra la Renovación de Convenio
filarco entreEs§alud y UPAGU.

a) CARTA N' 61&DM-frACAJ-ESSALUü201 8.

b) oFtcto N' u92at&R.uPAGU.
c) OFICIO N' -Úí8.B-UPAGU.

Por intermedio de la prwente ne dhiJo a su dxpacho pn exüesü mi cordial xludo y a la
vez según lo indicado en el asunto, alcanzar los duumentw faltantes y actualizaús, para levantar
las obseruaciones realizaús según Cwreo enviado pr la Subgercncia de Evaluación, Deunollo y
@pacitación necesaios pan comfletar el expdiente pan la renovación Convenio Marco, por parte

del actual Gerente General Dr. Nredo Rofurto tunedo Moyano, del Squro &cial de Salud -

ESSALUD y Rector de la Univenidad Pñvada Antonio Guillermo Urrelo - UPAGU,

Prcel*r, We con daumento c) de la referencia, la Universidad UPAGU, alcanza los duumentw
respecto a las obserurciones realizaüsi también el Responable de Capuitación, lnvestigación y
Docencia alcanza lnforme Técnico actualiado. lndicar que la Universidad no tiene compromiso alguno
de cumpliniento por Aalividadx de Contraprestaaones pendientes. Adenás tiene los elementos
suficientes para desanollamos mutuanente y de convenir y adecuamw a elevat nuestros inlereses y
objetiv os I nstituci on al es

Motiw W la cual, se está abanando los daumenlos solicítados, fira sil considendo al
expediente, y asf obtener la renovación del Convenio Marco entre la Unlversidad Privada Antonio
Guillermo UneIoUPAGU y ESSALUD.

Sin otro perticular, a que referirme, ne susttibo de usted expresándole mis sentimientos de esüma
y consi d e raci ó n p e rson al.

Se adjunta: Ibcumenlre Faltantw al Expedtente.

Atentamente

--D



ffirssatud
'Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional'

'Año del Fortalecimienlo de la Atención Primaria en EsSalud'

cARTANo lOS.i .cccyc.GcGF.EssALUD.z0lB
I

I] ¿ SLI, ZC1B
Lima,

Señor

MANUEL VASQUEZ FLORES

Gerente de Desanollo de Personal

Gerencia Cenkalde Gestión de las Personas

Presente. -

Asunto: Verificación de deudas de instituciones educativas a favor de ESSALUD

Referencia: Cartas N" 1 9SGDP-GCGP-ESSALUD-201 I

Es grato dirigirme a usted para saludarlo y a la vez, en atención al documento de la referencia, comunicarle lo
siguiente:

. Con relación a las entidades educaüvasINIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA con RUC 20148309109
y UNIVERISDAD PRIVADA ANTONI0 GUILLERMO URRELO SAC con RUC 20411007376 al

04SET2018 no registran deudas No Tributaria favor de ESSALUD de acuerdo a la información reportada

en el aplicativo del Sistema de Cobranzat. Asimismo, en el caso de deuda tributaria, según la data

revisada en el archivo Yalores'que envla la SUNAT al 31JU12018 no registra valores en cobranza. Ver

anexo 1 adjunto.

: . Referente a la entidad educativa UNIVERSIDAD CONTINENTAL SAC con RUC 20319363221, de
acuerdo a la información reporbda por las Redes Asistenciales de Junin, Huancavelica y Arequipa la
citada entidad educativa si registra deuda en estado no exigible que se encuentra impugnada pendiente

de resolver al 045812018. Asimismo, en el caso de deuda tributaria, según información revisada en el

archivo "Valores" que nos remite la SUNAT al 31JU12018, no se registra valores en cobranza. Ver anexos
I y 2 adjunto.

Es importante precisar que la información alcanzada tiene carácter de temporalidad y reflejan la situación de las
instituciones educativas citadas a la fecha de corte.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

AMMV/mpl
C.c.: SGCNT

NIT: 07¡t-2018.10

1 Platatoma que adminblm los exped'tentes en cobranza pordeuda no tributaria por reembolso del costo de prestaciones.
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GERENCIA DE CONTROL CONTRIBUTIVO Y COBMNZAS

Sub Gerencia de Cobranzas No Tribularia

Anexo No 01

Saldos de Deuda en Soles

Deuda No Tributa¡ia

RUG R ZOil SOCTAL

Exlglble No E:rigible Tofal

Capltal lnterés Total Capital lnbés Total Capital lnteré¡ Total

20148309109

20411007376

20319363221

JNIVERSIOAD NACIONAL DEL SANTA

JNIVERSIDAD PRIVADA ANTONIO GUILLERMO IJhNCIO SNC

JNIVERSIDAD CONTINENTAL SOCIEOAD ANONIMA CERMDA

0.00 0.00 0.0(

0.00 0.00 0.0(

0.00 0.00 0.0(

0.00 0.00 0.00

. 0.00 0.00 0.00

55,392.00 4,480.00 59,872.00

0.00 000 0.00

0.00 0.00 0.00

55,392,00 4,480.00 59,872.00

Tohl 0.00 0.00 0.00 55,392.00 4,¿180.00 59,872.00 55,39¿00 4,48{t00 59,872.00

Fuente: SGCNT e lnformación reportada en el aplicativo GNT y SICO por las Redes Asistenclales al 03.09.2018

Elaborado por SGCNT

Deuda Tributaria

RUC RAZON SOCIAL

Eriglble No E:tigibh Total

Capihl lnterés Total Capital lnte¡és Total Capihl lnterée Total

20148309109

¿041 1007376

20319363221

IJNIVERSIDAD MCIONAL DEt SANTA

UNIVERSIDAD PRIVADA ANTONIO GUILLERMO UhNEIO S¡C

UNIVERSIDAD CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA CERMDA

0.00 0.00 0.0t

0,00 0.00 0.0(

0.00 0.00 0.0(

0.00 0,00 0.00

0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 000

0.00 0.00 0.00

Tohl 0.00 0.00 0.0( 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0f

Fuente: Archivo de Valores SUNAT al 31.07.2018

Elaborado por: SGCC

r-tJ
\3
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REQUISITOS PARA RCT.¡OVACIóN DE CONVENIO MARCO CON ENTIDADES EDUCAT¡VAS

lnstitución Educativa : UNIVERSIDAD PRIVADA ANTONIO GUILIERMO URRELO

Tipo de lnstitución Educativa uNtvERstDAD

Ubicación Geográfica

Período

PROVINCIA DE CAJAMARCA

DEL 2018 AL 2021

N' REqU¡STTOS sl NO OBSERVACIóN

1

Solicitud de la máxima autoridad de la institución
Educativa a la Gerencia de Desarrollo de Personal,

de la Gerencia Central de Gestión de las Personas

para la renovación delConvenio Marco

xt/

2

lnforme de cumplimiento compromisos adquiridos

a través de los Convenios Específicos suscritos con

cada Unidad Orgánica, adjuntando copia de los

planes de trabajo

x

l.+ {;)rú;tt iJ/ f- U,l¡, :

Cu.,¡-, V L i\,¡ t i"l :i: i} r:.í. ( i... I i. .{t

3

Carta de la Unidad Orgánica de origen indicando la

OPINION sobre la renovación del Convenio Marco y
los beneficios a obtenerse

x

4
Acta de Compromiso (en caso de no haberse

cumplido la totalidad de los compromisos)
x NO CORRESPONDE

5
Propuesta de prestacio n es y contra presta c¡ones

(por cuadriplicado)
x

6
Proyecto de Convenio Marco
(por cuadriplicado)

x

7
No tener adeudos por ningun concepto a favor de
EsSalud

X!

V'.8'. del jefe o responsable de
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Cajamarca, Martes 27 de Agosto de|2018.

Señor:

Abg. MANUEL tStDRO V ASQUEZ FLOBES.

Gerente de Desarrollo de Personal- GCGP.

Jr. Domingo Cueto N' 120 - Jesús María.

ESSALUD LIMA..

ASUNTA :

REFER,

Alcanzar Opinión sobre la Renovación de Convenio Marco y Beneficios
a Obtenerse.

:a)
b)

m@
'......

'i c¡
':' :'-'

f,1

Atentamente

in LÍl
irli'-'r - ff,i..l

,t..
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CARPRY.N.4O // FOLIOS:........

C, C; Archivo, Capacitación.

NIT: 0074 - 2018: OOO57,

fr#rssalud
'Año del Diálogo y la Fleconciliación Nacional"

'Año de la Prevención y Fortalecimiento de lá Atención Primaria en EsSalud"

CARTA N" 532.D¡T.RACAJ-ESSA¿ UD.2O1 8,

C ARTA CI RCU LAR N" O5+GDP-GCGP.ESSA LUD.2Oí 8.

Por intermedio de la presente me dirijo a su dÉpacho Wra expresar mi eordial saludo y a la
vez según lo indicado en el asunto, alcanzil los documentos nuesarios pan conformación de

exped¡ente que sustentara la renovación Convenio Marco, por Wfte det actualGerente GeneralDr.
Alfredo Roberto Banedo Moyano, del Seguro Socialde Salud - ESSALUD y Rector de la Univeddad
Pñvada Antonio Guillermo Urrelo - UPAGU.

Preciar, que con documento a) de la reterencia, la Universidad UPAGU, no tiene comprom,sos \.
alguno de cumplimiento por Actividades de Contraprestaclones pendientes. Además tiene los ) ürt¿
elementos suficientes para desanollamos mufuamente y de convenir y adecuamos a elevar nuestros ,i
intereses y objetivos I nstitucionales

Motivo por la cual, se está alcanzando los duumentos solicitados, para ser considerado al
expdiente, y así obtener la renovación del Convenio Muco-entre la Universidad Pivada Antonio

Guillermo Unelo:UPAGU y ESSI,LUD.

Sin oto particular, a que referirme, me suscÍibo de usted expresándole mis senlimientos de estima
y consideración personal

Se adjunta: Susfento Técnico de NecesidadlBeneficio del Convenio.

¡r§ rEArl,¿L DrlFlAtúAF.tcA¡ ú:tF -.: ./ 
'l lÉNTAFlL)

-..., ;::t'1.,."-r\4tra Tevallü.
.:-_ -v.'ji íL!.n .J -..;_:.i N4aOrüO
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: LIC, JOSE LUIS VARGAS AMEZAGA.

: Abg. MANUEL ISIDRO VASQUEZ FLORES.

GERENTE DESARROLLO DE PERSONAL-GCG P,

; RES PONSABLE DE CAPAC]TACION.

: OFICINA DE PLANEAMIENTO Y CALIDAD.

: RED ASISTENCIAL CNAMARCA.

: 27 DEAGOSTODEL2078.

ffiEssalud
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

'Año de la Prevención y Fortalecimiento de la Atención Primaria en EsSalud"

I N FO RM E TECN ICO N ECES I DAD /B EN E F I CIO

Y ANALISIS DE CONVENIO MARCO CON UPAGU,

EIABORADO POR

SOLICITADO POR

CARGO

SERVICIO UBORAL

DEPENDENCIA

FECHA

I.. ANTECEDENTES:

El Seguro Sociol de Salud - EsSalud, es una lnstitución pública
descentralizada con personería jurídica de derecho público interno,
adscrito ol Sector Trabajo y promoción Social que cobertura a los

asegurodos I sus derechohobientes, a través del otorgamiento de
prestocíones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,
prestaciones económicas y prestociones sociales que corresponden al
régimgn contributivo de la Seguridad Sociol-en-solud, así como otros
seguros de riesgos humonos.

EsSalud, como institución que otorga servicios de salud lo Gerencia

Generalcon Resolución N" 873-G6-ESSA LUD-2017, oprobó la D\REC\IVA

No 077-GG-ESSALUD-2077, para que la Gerencia de Desarrollo,
implemente supervise y evalúe la ejecución de las normas generales
para la susuipción de convenios de Cooperación en el Seguro Social de

Salud-EsSalud.

Con fecha 03 Noviembre de|2075, se suscribió el Convenio Marco entre
lA UNIVERSIDAD UPAGU y ESSALUD, con el objeto de establecer las
bases de cooperación recíproca que contribuyan q lo formación,
adiestramiento y actualización de los recursos humonos, propendiendo
a su especializacíón y competencio, en los campos de las ciencias de la
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ffiEssatud
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"Año de la Prevención y Fortalecimiento de Ia Atención Primaria en EsSalud"

INFORME TECNICO NECESIDAD/BENEFICIO

Y ANALISIS DE CONVENIO MARCO CON UPAGU.

Salud. El mismo según vigencia de 03 años culmina el 03 de noviembre
del 2078.

o Con CARTACTRCUTAR N" 054-GDP-GCGP-ESSAL|JD-2078, defecha 05 de

agosto del 2078, se solicita requisitos para la renovoción del Convenio

Marco entre ESSALUD y UPAGU.

II.- ANALISIS:

La Renovoción del convenio Marco entre EsSalud y la Universidad
Privado Antonio Guillermo Urrelo de Cajamorco, significa una gran

oportunidad de contribución mutua en la formación, entrenomíento y
actualización del recurso humano, coloborando en el logro de objetivos
de ambas instituciones.

La Red AsistencialCajamarca en oproximadamente 03 oños, ha crecido
aceleradamente de 330 o 550 colaboradores actualmente, donde tol
dimensionamiento necesíta intervenir oportunamente para tener
servidores capocitados y capacitadores, pora lo cual tal convenio de

desarrollo de cualidodes humanísticas y académicas representa una
gran e importonte posibllidad, de mejoro de los condiciones socio-
sanitorias en la Región Cojomarco.

Teniendb un solo Hospitol tt, como cobecera y Contención de las

diferentes patologías presentodas y teniendo 07 Postas Médicas y 03
Centros Médicos, tol fortoleza de cooperación interinstitucional se

convierte en Eje Estratégico de capocitación y mejora del acceso de las

competencias formativas para beneficio del personal de esfos
Establecimientos del Primer Nivel de Atención.

7.- N ECEStl DAD/BEN EF tCtOS :
. Fortalecimiento de las competencias en Docencia e lnvestigación

Del personalde lo Red AsistencialCajamarca.
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ffiEssalud
'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

'Año de la Prevención y Fortalecimiento de la Atención Primaria en EsSalud"

INFORME TECNICO NECESIDAD/BENEFICIO

Y ANALISIS DE CONVENIO MARCO CON UPAGU.

Desarrollo de capacidades y competencias en la detección
temprana de patologíos oncológicas en general hacio obtener
Planes de Salud de octuacíón diverso por el diagnostico en

estadios precoces.

lncremento de oportunidad del personal asístencial y
administratívo, para desarrollarse y desarrollor uno Cultura de

. Conciencia de leoltad y trabajo que fomente la responsabilidad
paro elfomento y protección de la reputación de la empresa.

Actuolizar nuestro modelo y diseño hacía generación de cadena
de valor y bajo el principio de lntegridad que rijo nuestro

co mpo rta miento y confio nza.

Elevación del nivel humano y académico en el contexto local y
Regional.

2.. ANAIISIS DE PRESTACION Y CONTRAPRESTACION:

2.1.. ANATISIS DE PRESTACION:

oEsSolud otorgaro Compo Clínico alumnos de Correros

Profesionoles de Psicologío, Farmocia y Bioquímica,
Estomatolog ío y Enfermería.

joEsSalud 
brindara campo.clínico-por'afio y-por un periodo de 6

meses; es decir se tiene un referencial por cada Alumno x mes x
20 horas semanales de S/. 438.00, haciendo la Prestación un
Total de S/. 72,702 referencialmente; el cual será ajustado al
momento de tener el correspondiente Convenio Específico y
Plan de Trabajo respedivo.

oTal modalidad corresponde a docencia en servicio por porte de
los docentes que realizorán lo docencia.

2.2.- DE CoNTMPRESTACION :

oCursos Talleres en la detección temprana para la Prevención de
potolog ía s On cológi ca s.



ffiEssatud
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"Año de la Prevención y Fortalecimiento de la Atención Primaria en EsSalud"

I NFORME TECNICO NECESI DAD/BENEFICIO

Y ANALISIS DE CONVENIO MARCO CON UPAGU,

oCurso Taller sobre incorporación de Buenos Prácticas hacia una
Culturo de lntegrídad y Legalidad.

oColaboración conjunto en Actividades de Atención Primaria.
oAuspicío y Crédítos Académicos en Cursos, Cursos-Talleres,

Asistenci as Técnicas, etc.
oActualmente no se tiene Auditorio, y la Universidad por su

cercanía y ubicacíón facilitoría tal ambiente, resultando muy
co nvenie nte tal be nefi cio.

2.3.- DEL CALCULO VALORIZADO:

oCONTRAPRESTACIAN: Lo Universidad se compromete a otorgar
en compensación según Convenio, un equivalente de S/,
721702.00, por los campos clínicos recibidos.

olas Prestaciones y Controprestaciones en cálculo real de cada
año calendario, se regirá por lo concretado en los Convenios

Específicos por Facu ltad es.

3.. EVALUACION DE CONTRAPRESTACIO'VES RECIBIDAS DURANTE

VIGENCIA DEL CONVENIO:
oDurante eltiempo de vigencío del Convenio anterior, no se recibió
contraprestociones, debido a que no se suscribió Conuenio

Específico
oTampoco se estableció Plon de Trobajo alguno, no teniendo
adeudo o compromiso pendiente.

oNo se suscribió Convenio Específico, debido a que la Universidad,
entendía que las Contraprestaciones estabon referidas a
desembolso económico, lo cual fue aclarado posteriormente.

oLuego de las aclaraciones del caso; iniciaron las gestiones pora la
re n ov a ci ó n d e I Co nve n i o M a rco refe ri d o, e n co ntro n d o el e m e n to s
importantes para el desarrollarnos mutuomente y elevor
n u e stro s i nte re se s y o bj etív o s í n stitu ci o n a I e s.
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ffiEssalud
%ño del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

'Año de la Prevención y Foftalecimiento de la Atención Primaria en EsSalud"

INFORME TECNICO N ECESI DAD lBENEFICIO

Y ANALISIS DE CONVENIO MARCO CON UPAGU.

III.. CONCLUSIONES:

. La relación necesidad/beneficio, es del 700%, porque ambos
instituciones serán beneficiadas respectivomente.

Cumplir con desarrollar objeticos estratégicos e institucionales por parte
de cado lnstitución.
Ostentar un Ambiente para las diferentes actividades de Capocitoción,
Actualizocién y perfeccionomiento, el cual a la fecho no se tiene,
realizándose las Actividodes en un Pasadizo.

Convenio Morco y Específicos, permitirán la mejora de los áreos de

Docencia e lnvestigoción en la Red.

El convenio permitirá el desorrollo e integridad de la persona como
colaborador e involucrodo en el Modelo y diseño que propugna EsSolud,

hocio la obtencion de colaborodores copacitados, entrenodos, expertos,
especiolizodos.

IV.. RECOMENDACIONES:

Es de imperiosa necesidad que las outoridodes del nivel central renueven
elconvenio Marco entre EsSolud y lo universidad Nacionalde Cojomarco
por convenir y odecuarse o los intereses y objetivos de ambas
instituciones. Además la Universidod Privada Antonio Guillermo Unelo
de Cajamorca es líder en la Región, con oscendencia en prestigio en
proceso y consolidación de su Acreditación y Licenciomiento.
Reglamentar la Docencia en Servicio, de los diferentes profesionales de
Salud involucrados como osesores, tutores, osistentes, etc.
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O UENC9. ENTREEL §EGURO SOCIAL DE §ALUD.: E§§ALUD Y LA
.ux¡ven§ioao: lpnñeor ANToN ro e ur u¡-enuo unne-uo,

distrito de Jestls'Mar-la, ciudad de. Lirna; debidarnente representado. por su §ecretario
General, Doctora ANA VIOTGRIA BU§TAMANTE HUAMAN, identificada con
Documento Nacional de ldentidad, No 09802834; en merito,á la. delegación cónferida
rnedhnte ResolusióO de Presidencia Elecutiva No 1032-PE-ESSALUD-201'| del 10 de

, i,i 3.?T3ffiJñ|'i?11,i-E3t1ili,!:ié.óiñ'it3frff1[,:T:r$l1:;Lá¡,::',Ji,',;Xr::.J:

adelante se le deno_minará E§SALI,JD, en los términos y,condiciones de laq:cláusulas
siguientes:

IT¡ARCO' D E "REFERENCIA

Los can¡bios que enfrentan tos distintos sectores econérnioos del Faís, como
coñsecuencia de la aplioación de una serie,de reformas eslructurales en los €mpos
fiscal, indust¡ial, lab..sral" salud y financiero, obligan ,a las lnstituciones y/u

a adecuarse a las exigenc¡as y retos de la coyuntura actual,
orientándose € una mayoreficiencia, calidad y r€ntabilidad :en la.administraclón de sus
recurso§,

En este contexto global, el .§egur:o Social de §alud . ESSALUO se encamina a
consolidar el otorganiiento de prestaciones de :salud, con :calidad, oportunidad y
satisfacción de los usuarjos, y t-A UNIVERSIDAD en la.formación de profesionales de
alta calidad acadérnica, promovienrfo la inve§tigadón cieritlflca, constituyéndose de
.este rnanera en un,rnedio e instfumento de cambio-social y productivo, dé-acuerdo csn
laley-J-el-,regtEmento-que,fiian.las-funoio.nesry,manejo¡resupuestalde ESSALUD,

Cláusula Primera : OÉJETryeS DEL CONVENIC MARCO

Elgresenle$ooven io--fulareo tien eJossigluientes+bj etfuo §-----' -
1.f Estabfee$ las Sases de cooperación reeiproca entre ,ES§ALUD y 'l-A

Ut$tVÉf,3¡OáD; que cmtrlbuyan É¡ iá fonnácíón, ediestramiento y actualización
de los recursos huma¡os, propendiendo a su especialización y compelencia,
en.los campos de las.diénciastle la salud, adrnjnistratiúasy otras conexast con
el ñn de coadyuvar al togro de .los oüjetivos y propósitos de arnbas
lnsütuciones.

-lnstituciones;
eue sB,-gfjelten q h b¡r-squ_gdq de
pioblemática de sbiud én éi pá1s".

solucione,s la co_npleja y partioular
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En virü.¡d-del presente:Convenio Marco:ambas partes acuérdan establecer relaciones
de'reclproca colaboracién en las-siguienles áreas: . "

3.1 ES§ALUD ofrece a LA UNMER§IDAD para el desansllo y ejecución de sus
.Programas de,Formación Académica e lnvestigación de los,estudiantes de Pre
y Post- Grado,.lo sigüiente:

.--{Jir:liaei6n--{e--lr{nfi aestructura 1e--1usffi T
administrativos'y las unidades operativas quE las confonnan.

. EmpJeo de la tecnología de sus equipos y sistemas...

,¿Sii-* . Acceso a la docencia en servicio en los centros asistenciales y áreas
{+lri-"*'io,,¿ administrativas.

I i '*t+ff. 
Aoceso a tos trabaJos de investigación.

\*e**01 
,., LA uNlvERs¡DAD ofree a ESSALUD pam la capacitaCión y et desarroilo de

su personal. lo siguiente:

. Asignación de Eecas de Maestrla y/o Programas de Especialización que
oferten las dÍferentes Facultades o Programas con que cuenla LA
UNIVERSIDAD.

El acceso a bibliotecas; centros de estudiós, institutos, centrcs de
infor,mación y cómputrc,-tentros de idiomas'x o1fás áréáé de lormación
pertenecientes a LA UNIVERSIDAD. ESSALUD acreditará ante LA
UNMRSIDAD a los trabajadores que harán uso de dichas facilidades.

Asesoramiento profesional y asistencia técnioa de sus unidades de

-e-spe-c-ia-tiz30btr;@É .

investigación en áreas de salud. econémioas, financiera, social y
'administrativa.

. Formulación de Programas de Capacitación y Entrenamiento de los
trabajadorés de ESSALUD.

r Asesoria en los trabqjos de investigacióR que sÉ orienten al análisis de los.
probleryasyopgjF¡Éidadés:enla§UIU4Oes_9p_eraJiyas-de.E§§ALUD---
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y 3:r,spic¡o par? las actividades de

ES§ALU D y,LA U NIVER§| DAD suscribirán, de-lidgm enlg'rgprese ntados por el
Presidente Llas_pe§eng§llle_ell9e___

ls Especlficos se ceñká

4.2

fielmente a los,acuerdos establecidos én -el presente.Convenio Marco.

En cada Gonvenio Especifico se pactarán las' prestaciones y
contraprestaciones concretas que las partes se obligan a efectuar. Cuan:do se
trate de prestacignes o contraprestaciones econórnicas €§tas .deberán ser
aprobadas por'la,Alla Dirección de cada unade las partes delOonvenio.

La susei.ipclón de los Convenios Especllicos deberá contar con la opinión
preVia:fauorable. de,las unidades or'gánices de ES§ALUD involueradas¡ las Que
Bodrán recomendar al Comité de Coordinación, a que se refiere la Cláusula
Sexta, durante la ejecución de los Gonvenios Especlfhos, las acciones qus
consideren:conúen,ientes,para el desanolfo eficaz de los r¡ismos.

Otáust¡lá..Quin:ta. : LIII{IT,ACIONES YRESPONSATILIDAD

5.1 ESSALUD fijará.en.fos Convenios'Especiiicos las"condiciones y lirnitaciones de
las facilidades que otorga para el desarrollo de las actividades ,acadámicas,
as¡stencials,y/o administr:ativas.asignadas.a LA UNIVERSIDAD, oon el objeto
de- prioriza¡"lqp -der:eghpq. del qsegUrado y pr-sseryaf el normal desenvolvimiento

-.d-elg¡.:astiyldgdes_dp- E§S-ALUD dando'curnplimtentoe la normatiyidad-interna
dqcada una-de sus.unidades*orgánicas.

5.2 LA UNIVERSIDAO presentará los planes cie estudio de ios programas y/o
actividades de formación académicas, deniro de lo§ alcances del presente

LA UNI}IER§IDAD se rqsponsab-iliza B"orel deterioro. destrucción, pÉrdida ylo
su$racción 'de iúEtrumefital, rnaquinarias. instaiaciónes y üe guelquier ot-rÓ

bien, que ise produzcan con motivs dd la ejecución de los Convenios
Especfficos.

En,csnsecueRcía, LA UNIVER§IOAD indemnkará a ES§ALUD por todos los
da ños. y'perjúicios causados.

-----4-3 | os Gonvenios-Especfficor*¿-¡egularán-por-tas-+ormas-Jegales--aplieabl".---
debiendp sujetárse, al .prÍnci¡iio de equiválencla de las preslaoirines, al interés .
recfproco dé'las ,partes en beneficio de sus, instituciones, al prinoipio de la
buena fery demás Principios Generales del Derecho,

4.4

5.3

Eñ el 'caEo de qúe por- cül¡ia de funlcionai!ó§ od'E§SAUU.D.se produzca álgún
dgtÉi:¡oro-o'Ée-rjuicio en'LA UNIVER§fD_AD, ESSALUD indérnnizará,a ésta. 

-



5.4 lLas oficinas de,g.gbl Patnrnoqiql dg,las u¡!g¡oes.. ¡qnicas Ce,EssALUD...
,comBrobarán ",evaluanán

porüno de losrepresentantes de ESSALUD.

6.2 Los,representantes de ES§ALUD en el Cornité de Coordinación'serán elegidos
por la Gerencia Gentral de Gestién de tas Personas.

9láusula,§éptima : VIGENCIA

7.1

7.2

El presente Convenio Marco tiene. una,dulAcién de úés'años, ,a partir de la
fecira.de suscripcién, pudiendo'sei pronogado, de común acueidb entre las
partes.

ESSALUD y LA UNIVERSIDAD podrán dejar sin efecto el presente Convenio
Marco dando aviso a la otra parte cg.n una anticipac-lón no menor de quince
dias, quedando sin efeto los Convenios Eqpeclñcos derÍvados delmismo.

Cláusula 0ctava : SOLUGION DE CONFLICTOS

8.1 Las partes acuerdan que cuatquier dúerge.ncia relacionada' ,con la
interpretación o ejecución dal presente Conyenio Marco, será arrnoniosarnente
solucionada mediante trato dfrecto, con la intervención del Comité de
Coordinación.

8-2 En el supueqto gue hs parles no llegaran,a un aguerdo satiefactorio, convienen
en someter la diver.g-qnqia a uqe.fb-itrlaje,de derecho conforme,.a.las reglas y
procedimientos del Centrs de Conciliación y .Arbitraje de ta Cámara de
Comercio de Lima.

SlTribunal Arbitral iendrá su sede en la ciudad de Lima.
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# upacu 29 UNIVERSIDAD PRIVADA ANTONIO GUILLERMO URRELO

RECTORADO

eño oel oÁ¡-ooo y 1A REcoNc¡lncrór'¡ NActoNAL'

Cajamarca, 29 de agosto del 2018.

oFtcto N" 089.201 8.R.uPAGU.

Seños Abogado
MANUEL rsroRo vÁseuEz FLoRES
Gerencia de Desanollo de Personal de ESSALUD
Presente.

Asunto: Renovación de convenio Marco

De mi mayor consideración:

Me dirijo a usted para expresarle el cordial saludo de quienes conformamos la comunidad
universitaria de la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo y, a la uez, en virtud al Convenio
Marco establecido entre nuestras instituciones, firmado el 03 de noviembre del 20't5 con una
vigencia de tres años, proponer a su despacho la renovación del mismo con la finalidad de fortalecer
los lazos de trabajo en las áreas académicas de pregrado, postgrado e invesügación.

Es importante hacer de su conocimiento que a la fecha hemos desanollado actividades
conjuntas, lo cual denota la ejecución de los compromisos asumidos. Por lo expuesto, le reitero mi

mayor y mejor disposición para proceder a la renovación del Convenio por un periodo similar y bajo
los mismos términos.

Para tal fin se adjunta Oficio N' 0142-2018-D-FCS-UPAGU, expedido por la Decana de la
Facultad de Ciencias de la Salud en el cual se detalla los documentos a remiür para entregar el
expediente de Renovación de Convenio Marco.

Sin otro particular es propicia la oportunidad para expresarle los senümientos de mi

especialconsideración y estima personal quedando de usted.

Atentamente,

WRV/cmt
C.c.: A¡chivo.

Jr. José Sabogal N'913
Glamarca -Perti
Telf.: (076) 365819

RUIZVtGo

www.upagu.edu.pe



,\o

t1,a

1r,,Irl\lHk

ñ*ffit\qL

PAC

Jr José Sabógal N" 913
Cajamarca - Perú

Telf: (076) 365819
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Cajamarca 27 de agosto de 2018

oFtcto N' 0142-2018-D-FCS-UPAGU

DR. Wilman Manuel Ruíz Vigo

RECTOR. UPAGU

A§UNTO: Eleva Convenio Marco Para Renovación

De mi especial consideración,

Lo saludo muy cordialmente, la presente es para remitir a su despacho los documentos
para Renovación del CONVENIO MARCO entre ESSALUD y la UPAGU, luego de que este ha

sido revisado y aprobado por el Vicerrectorado Académico y Gerencia General de la

UPAGU, según consta en el correo electrónico de la facultad.

Se adjunta al presente los siguientes documentos que han sido preparados para entregar
el expediente de Renovación de Convenio Marco.

7. Cuatro ejemplares de Convenio Marco para renovación, los mismos que deben
firmarse en la última hoja de cada uno y en cada hoja con el sello respectivo y vitos

bueno, por parte suya como Rector de la UPAGU

2. Copia de la carta donde se informa del cumplimiento de compromisos adquiridos,

emitida desde ESSALUD, con la cual no se regístra incumplimiento de prestaciones y

contraprestaciones durante la vigencia del Convenio entre el 2015 - 2018.

3. Resolución Gerencia General N" 873-GG-ESSALUD-201.1.- Aprobación de Directiva de

Normas Generales para la Suscripción de Convenios de Cooperación entre ESSALUD

e lnstituciones Educativas.

4. Propuesta de Prestaciones y Contraprestaciones del Convenio Marco a RENOVAR

para el periodo 2018 al2O21.

Los documentos que deberán ir acompañando los remitidos y que deben generarse desde

su despacho son los siguientes:

7. Carta del Rector de lntención de Renovación de Convenio Marco entre ESSALUD y

UPAGU, dirigida a la Gerencia de Desarrollo de Personal: Abg. Manuel lsidroVásquez

Flores.

2. Documento que acredite la personería jurídica de la Universidad de acuerdo con la
legislación aplicable a cada tipo de lnstitución (otorgado por SUNARP)

3. Documento que acredite la leg¡t¡midad que ostenta la persona que firmará el

Convenio Marco en representación de la lnstitución.
4. Vigencia de Poder que otorga la SUNARP a la persona que firmará el Convenio Marco-
5. Documento mediante el cual la SUNEDU reconoce al rector y copia de Licenciamiento

(de darse el caso)

6. El Acuerdo de Consejo Universitario mediante el cual se faculte al Rector a suscribir

el Convenio Marco con ESSALUD.

Atentamente,
JNIVERSIDAD PRIVADA AT{TONIO GUITURMO URREI.O

FACUITAD DE C'EI{CIAS DE I.A sAI.UD



frlhrssalud
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

'Año de la Prevención y Fortalecimiento de la Atención Primaria en EsSalud"

CARTA n"5 ) L ou. RACAJ . ESSALUD. - *,,, /.
Cajamarca, Viemes 20 Julio de|2018,

Abg. MANUEL tStDR0 v ASOUEZ FLOBES.

Gerente de Desanollo de Personal- GCGP.

Jr. Domingo Cueto[ l20-7mo PisoJesúsffiaría.

ESSALUD LIMA.

A UNTO : lntormedeCumplinientodecompromisosadquiridosatnvésdelos
Convenios especfÍias Suscritos con las Faculbdes de la uniuersitlad

REFER. : a) CARTAN 758-GDP-GCGP-ESSALUD-218,

Por intermedio de la presente me dirijo a su despacho pan exprcsil mi cordlal saludo y a la
vezindicar queciertamente setiene ConvenioMarcosuscritoentre Es$aludylaUniversidad Palicular
Antonio Guillermo Urrelo, desde el 03 de noviembre del 2015 y cono corresponde con vigencia de 03
años, vence el 03 de Noviémbre del 2018.

En lo que conesponde a oompromisos, la Universidad a üavés de sus Facultades nunca realim
algún requerimiento de Campo Clínico o Administrativo, motivo por la cual no se concretó suscripción
de Convenio Espuíftco conespondiente y por ende no se estableció ning(tn Plan de Trabajo de
P restacion es y Contr aprestaciones.

lndicar, que W el contrario se ha tenido colaboración por parte de Universidad en cuanto a la
organización de algunas actividades que no implicaban compromiso alguno, nigasto algunol;tengo
entendido que para el Semestre 2018-ll realizaran requertmiento de Campo Clínico de Pregrado en

esp*ialidad de Psicología.

Motlvo por la cual, luego de informado que no üene compromiso alguno de cumflimiento con ta Red
Asistencial Cajamarca, peiodo 2015-2018; recomendar que se considere la renovación de Convenio
Marco respectivo.

Sin otro particular, a que referirme, me suscribo de usted expresándole mis senilmientos de estima
y consideración personal.

Atentamente.

)ART.PR1Y.N"12. /^
C. C.: Archiw. Capacitación.'fu

*. ,-*t:'::--.',-1;
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